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La inscripción de poderes en el 
Registro mercantil 

Su trascendencia jurídica.-¿ PresunciÓn. juris et de jure, o simple 
aviso p·reveníivo ?-Exégesis de los preceptos del Código de Co­
me-rcio y del Reglamento de 20 de Septiembre de 1919. 

!Defectuoso doblemente el Reglamento del Registro mercantil 
vigente por acción y por omisión, ha traído con1usión a lo que ya 
era defi.~Ciente. !El profesor Garríguez hizo en esta Revista un estu­
dio general muy interesante. 

Yo .me limi·taré a examinar un episodio, a -título de modesta 
aportación en lo que hace referencia a la inscripción de poderes. 

En el fo·ndo de la técnica jurídica, en que se i·nspiraron el Có­
digo de Comercio d:e 1829 y el vigente, el hecho de la inscripción 
insta·ura una carga sobre los terceros, y la no inscripción ·impone 
esa misma carga al comerciante i·ndividual o colee! ivo. Por eso 
debió cuidar el legislador con más atención de reglar las inscri p­
óones de los poderes, ya sean «Singt_Ilares o genéricosn, por no se­
guir la poco afortunada distinción de generales y especiales, tan en 
.boga en la ciencia jurídica y en el foro. Como el comercio es esen­
cialmente el dinamismo d:e la distribución industrial, el comer­
ci~mte ·necesita vencer el espacio, multiplicar la personalidad activa, 
y tiene que servir su compleja actividad por medio de represen­
taciones voluntarias, .facultades expreSamente para crear vínculos 
.jurídicos, y a esta necesidad debió corresponder el legislador con­
cediendlo facilidades y garantías. 

a) Si el Registro mercantil ·es. ~nada más que un fndice o ar­
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chivo indiciario de hechos, no se nos o.kanza por qué el legislador 
.no los admite en toda la sencillez con que la realidad los produce 
y exige exceso de formalidades. Así ·el Código civil reconoce validez 
al mandato expreso en documento pnvado (artículo I.jiO, párrafo 
~gundo), y. ¡el Reglamento mercantil de 21 de Dioi,em,bre de 
.1885 (a.rtículos 38, número segundo, en relación con el 31) y el de 
.20 de Diciembre de 1919 {artículos g8, número primero, y 99) 
exigen la escritura pública, por cuyo contenido ha de hacerse la 

!inscripción. El poder es una comunicación que el poderdante diri-
.ge a los terceros notificándloles las facultades que confirió a deter­
minada persona pa.ra que, dentro de ellas, pueda contraer vínculos 
.jurídicos activos o pasivos, y, por tanto, no hay razón algu·na que 
justifique que ·tal comunicación ha de !hacerse por medio de fe­
datario. IEI hecho constitutivo nace del documento, pues la ins­
cripción en el Registro sól1o tiene aspecto declarativo ; no acrece 
su eficada, sino que .facilita la publicidad. 

El comercia•n.te, para inscribirse como tal en el .Registro mer­
cantil, basta con que lo solicite del Registrador en solicitud en la 
que consigne las ci-rcunstancias que enumera el artículo 93 del Re­
glamento, que le perm1te, además, expresar <do que tenga por con­
veniente y sea oportuno en la inscripc:ónn, y conveniente y oportu­
no sería hacer constar que apoderaba a su dependiente o factor 
con tales o cuales facultades. Y no es así, si ha de regir en todo 
su rigor ·el artículo 99· Para lo principal, que es la inscripciÓn del 
<::omerciantc, es suficiente u·na solicitud declarativa en papel del 
timbre correspondiente, y para lo episódico, que es el apodera­
miento, es indispensable el concurso de la fe pública. 

U na sociedad anónima o comanditaria o colectiva acuerda, con­
forme a sus estatutos o a· la. escritura fundacional, apoderar a B, 
transmit·iéndole ·las facultades tales y cuales; extiende el a<:.uerdo 
en el libro de actas, llevado con las formalidades legales, y luego, 
si quiere ·inscribir el mandato, ha de concurrir ante notario. 

b) !El Código (artículo 2 r, número 6) y el Reglamento mercan­
-til (artículo 98', número primero) se refieren a la inscri·pción· de los 
·«poderes generalesn, o sea para aquellos que comprenden todos 
.]os actos propios del giro o tráfico del poderdante, y no menciona 
los podleres (lsingula:resn, para simple auxilio o para hacer parte 
d.el tráfico, cuya existencia reconoce el artículo 281. 
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A pesar de la omisión·, entendemos que son ·inscribibles y que, 
.para los efectos de la inscripción han de constar en escritura pú­
blica, además de lo!> poderes «generalesH, los genéricos y los sin­
.gulares a que hacen referencia los artículqs 281, 282, 293 y 294 del 
Código de Comercio. 

e) El Reglamento de 1919, poco afortunado en origi·nalidadl, 
que rapsodió en los pr'ncipios del Registro de la propiedad, con 
.profundo error técnrco y científico, como demostró en otras pági­
,nas de esta 'Revista el profesor Garríguez, no cuidó de prevenir 
aquellas ci.rcunstancias o requisitos que ha de contener la inscrip­
oión de los poderes. Se tomará razón, decía el legislador en r829 
.(artículos 22 y 174); se anotarán, dice el de rSS5 (artículo 21). 

El Reglamento mercantil abandona este tecnicismo y dice que 
<<Se inscribirám) (artículo 98) los poderes generales, y al desenvol­
.ver y señalar e! contenido de tales inscripciones no exige nada 
concreto; sólo en los de licencia del marido a la mujer ordena se 
copie «la cláusula en que se contengan las facultades conferidlas, 
o en su caso, las de revocación del poder o de dicha licencia». lEs 
decir, que queda al arbi-trio del Registrador consignar las cir­
cunstancias que le parezca, fuera de la excepc;ón apuntada. 

Para ampararse ei comerciante y que a Jos terceros obste la 
comunicación del otorgamiento de poderes «generales, genéricos 
o singularesn, si tenemos en cuenta la omisión d:el Reglamento, 
es suficiente la mención en el Registro del hecho del otorgamiento 
del poder y de su fecha, de la simple anotación mode·ma o de la 
toma de razón antigua. 

En r·ealidad la .inscripción de .tos poderes en el Registro m~r­
cantil no es más que una mención pública del hecho del otorga­
miento, pero no una gara·ntía d'el contenido, que dé confianza ple­
na al tercero. La com~micación, aun declarada por medio del Re­
gistro, ampara al comerciante; mas el tercero queda indefenso, 
porque el conocimiento que recibe a través de aquel medio pue­
de ser insuficiente, inexacto o defectuoso. 1EI tercero no puede con­
fiarse solamente al R·egistro, cuya notificación n0¡ tiene fuerza jurí­
dica, independiente o separada d:el hecho inscripto. 

Tal como desenvuelve e! 1Reg!o.mento mercantil lo relativo a ia 
·Í·nscripción de poderes, para el tercero no es más que una preven­
ción, un ·aviso, un alerta, para que cuando contrate con el apode-
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·ra~o le e.xija ·la exhib.ición del poder, cuyo conocimiento le es ne­
cesario, porque aquél lh<\ de ser basta·ntc (artícu.lo 444, número 8, 
del Código d:e Co,mercio), ha de contener la autorización• expresa 
.par~ endosar letras (artículo 447) y además legítúnamente autori­
zada (artículo 462), y sobre ninguna de estas esenciales particu­
.lar·idades se pronuncia el Reglamento. 

El Código de Comercio de r829, al decir que de ·los poderes 
otorgados por los comerciantes a factores y dlependien•tes se toma­
!l'á razón, quería expresar ·que se.trataba de una simple mención o 
aviso, de. una guía de hechos, non~bres y fechas, para que el ter­
cero adoptase aquellas precauciones que la diligencia de un padre 
de familia acostumbra a poner en los negocios. 

Que la a·notación es la toma de razón y ambas una simple men­
ción, lo demuestra que el arancel, inserto en el Reglamento de 21 
de Diciembre de 1885, señ¡;¡.la como honorarios por la inscripción 
de podleres Lres pesetas, y el vigente, cinco. El artículo 174 del 
Código de Comercio de 1829 no concedía excesiva trascendencia 
.jurídica a la toma de razón· de los poderes, al ordenar que, ade­
m_ás, «Se fijará un extracto en los estrados del Juzgado d:e prime­
ra instancia del punto donde esté establecido el factor», lo que 
equivalía a, expresar que el Registro era el aviso del comerciante 
a los ter~eros para que acudiesen a enterarse a los estrados del 
Juzgado. Claro es que para los que sabemos lo que es eso de lo5 
estrad.os del J uzgacllo, en los cuales se hacen notificaciones y pu­
bli.caoiones, era ai'íadi.r a una ficción otra ficción· :para perjudicar 
a los terceros. 

d), Si anotar y tomar razón significa extracta.·r los poderes, tam­
·poco el tercero está garantizado. Extracta·r un poder e incluir el 
.extracto· como un episodio o circunstancia en la hoja de inscripción 
de u.n comerciante es inducir a posibles errores y nulidades de los 
vín~u}9s Jurídicos creados con terceros o por terceros. La anota­
ción, t,OI}1a d~ razón o inscripción tiene por objeto Tobustecer b 
confiq._nza del tercero; pero si no es transcripción• literal, el ter­
cero,·queda indefenso. Un apoderamiento, y mis en negocios mer­
cantiles, es complejo: suele estar limitado por el giro, tráfico o 
.neg~io, del poderdante; si procede de Sociedad o Compañta hay 
·q!le estudiar su generación• legítima (estatutos sociales, acuerdos, 
aj:t~~), las. facultaj:l:es y las rest¡icci9nes, el objeto y fin que se 
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propuso el· poderdante, el sentido interno y el ·literal, y extrai::.tar 
todo ello, sin que se res1enta la arquitectura intencional y literal del 
documento, es difícil. 

11 
Abandonado por el Reglamento mercantil a la iniciativa de los 

R·egistradores, las circunstancias que ha de contener la :jhscrip­
ción de poderes, que, según el contexto del artículo 21 del Código 
de Comercio, se limitarán a anotarlos, la protección de los terce­
ros es muy débil y a veces ilusoria. 

El Registro mercantil, en cuanto se relaciona con la inscrip­
ción de poderes, no es una realidad jurídica: o es una ficción o es 
un simple aviso preventivo para el tercero, que tendrá que buscar 
·la verdad en el propio documento escrito. 

Al tercero no, se le protege con saber que el comercia·nte ha 
conferido poderes a determinada persona si no conoce la medida 
del apoderamiento, y no sólo la extensión llteral, sino la pro­
fundidad i·nterna. Así, por ejemplo, un comerciante otorga po:.. 
der a un factor para librar, aceptar y endosar letras; así se iriS­
cribe en el Registro. A primera vista esto es suficiente para que 
el tercero acepte letras libradas por el factor a nombre de su co­
mi.tente o ·que las reciba, en el mismo concepto, por endoso, y, 
sin embargo, ese tercero, que se limitó a confiar solamente en la 
inscripción del poder, si no se enteró además de la clase de co­
mercio u operaciones a que se d!edica el poderdante, requisito que 
oon el número segundo debe constar en la hoja de inscripción, 
puede verse sorprendido con que, por ser las cambiales libradas o 
endosadas por el factor a nombre de su pri•nci pal, no correspon­
dan a operaciones comprendidas en el giro o tráfico de aquél y no 
le obliguen, conforme al artículo 286 del Código de Coinercio. 

Omitidas en el Reglamento mercantil las normas a que ha de 
acomodarse la inscripción de poderes, la anotación de éstos pro­
tege el documento anotado contra los terceros no sólo en cuanto al 
hecho descarnado y a la fecha, sino en todo su contenido; porque, 
al dejarla sin reglar el legislador, sin dyda, es porque a los datos 
del Registro no quiso darle carácter sustantivo, sino adjetivo. Si 
el Registro de poderes estuviese reglado por normas, acaso pu­
diese.darse a la inscripción toda la trascendencia sustantiva dJe pro.:. 
.tección para el otorgante y de perjuicio para el .tercero, con inde. 
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.pendencia del documento; pero ínterin ·quede al arbitrio del fun­
cionario encargado de hacer la i·nscripción, falta la garantía del 
conocimiento completo. lEn la forma deficiente e incompleta en que 
está regladla por la disposición ministerial de 1919 la inscripción 
de poderes el tercero ·no está garantido, •no puede invocar en su 
favor lo que exclusivamente conste en aquélla ; porque si se con­
cede valor exclusivo a ·lo que el Registrador, según su prudente 
arbitrio, quiso consignar, se deja desamparado al comerciante, 
.que entregó el título íntegro, correspondiendo a la invitación que 
le hace la ley y confiado en ésta. 

El tercero, se pueae objetar, no debe pechar con la dleficien­
cia u omisión causada por el Registrador, a cuya objeción podría 
contestarse que igual injusticia sería referir las (.onsecucncias de la 
omisión· al poderdante ni tampoco a una responsabilidad civil 
del funcionario, a quien no se limitó su acción. 

Hay que recordar que el legislador, aparte la excepción que se­
~'íalamos en la letra e), no señaló pauta o norma para la inscrip­
ción de poderes al Regist.rador. dejó a su arbitrio y prudencia el 
consig·nar las circunstancias del apoderamiento, y esa libertad pue­
de !hacer, de hecho, totalmente ineficaz la inscripción. 

Un comerciante confirió comisión a favor de A para vender 
por cuenta de su principal las mercaderías de tal o cual clase, 
siempre a plazo no superior a ·trei·nta días. Se inscribió el poder 
en el Registro, pero no se consignó en el asiento la limitación del 
•plazo de pago. Un tercero compró al comisionista mercaderías a 
.plazo de noventa días. (.Puede invocar en· su .favor, ante la nuli­
dad promovida por el comerciante, el contenido del Registro? 

Un factor, apoderado, con poder inscrito, para el negocio pro­
.pio del giro o tráfico del comerciante, contrae obligaciones mer­
cantiles ajenas a aquél, ¿puede el tercero invocar contra el poder­
dlante el hecho solo de la inscripción? 

Pudiéramos multiplicar los ejemplos de posibles conflictos a 
.que el Reglamento mercantil, que no acertó a regla.r la inscripción 
de poderes, puede dar lug_ar y ·que deja sin norma jurídica apli­
cable. 

tE! conflicto clama por una urg;ente reforma del Reglamento; 
pero ínterin no llega la hora, la cuest;ón, si se plantea, debe re­
solverse en sentido amparador del comerciante por razones jurí-
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dicas y de equidad. Aquéllas las dejamos indicadas al examinar 
el conte-nido de los preceptos reglamentarios atinentes al caso; 
estas las vamos a apuntar. 

IEI comerciante, indtvidual o colectivo, otorgó notarialmente el 
mandato; transmitió o delegó facultades ·que podía delegar o trans­
mitir al mandatario, las especificó, expresó su voluntad, marcó 
las limitaciones directas e indi.rectas del apoderamiento, y si el 
tercero ·no las conoció en toda su plenitud por la inscripción, él 
debe ser el perjudicado, debe sufrir la culpa de su falta de cau­
tela, al fiar exclusivamente en el resultado del Registro y no exi­
gir al apoderado la exhibición del poder. 

!Entonces, ¿para qué sirve, en este caso, el Registro mercan­
til? Para mucho y para poco. O para cometer la doble y enorme 
injusticia de unas conset:uencias-perjuic!O para tercero-, sin ha­
ber fijado las premisas-.contenido de la inscripción del poder-, y 
engañar al poderdante, que lealmente presentó el documento y 
fió en la lealtad del legislador, o no sirve para otra cosa que de 
anuncio o publicidad de un hecho cuyo conocimiento pleno hay 
que buscarlo en el documento inscrito. · 

Producido un conflicto de hecho entre el poderdante y un ter­
cero y que se concrete en que el comerciante invoque en su favor 
la inscripción de poderes conferidos, conforme al texto del docu­
mento p~blico, y el tercero se ampare detrás del contenido del 
asiento, insuficiente o deficiente, hecho por el Registrador, ¿en 
favor de ·quién se Tesolverá? 

A nuestro juicio, para la solución ha de atenderse a la diligen­
cia propia del -pater fatnilia romano, que consiste en aquilatar 
la prudencia o cautela con que obraron uno y otro. tE! comerciante 
poderdante, al otorgar el poder ante fedatario público y presen­
.tar la copia auténtica en· el Registro mercantil, hizo todo cuanto 
la ley le ofrecía para ampararse contra posibles perjuicios. El ter­
cero usó de la publicidad del Registro; pero si de éste no re­
sultaba toda la intensidad y extensión del pod:er, y más si el asien­
to indicaba limitaciones, no fué diltgente ni prudente, y debió 
exigir a·ntes de contratar la ex'hibición del poder. 

. La doctrina jurisprudencia! no tuvo aún ocasión de prodlu­
cirse. 

ALFREDO GARCÍA RAMOS, 

Secretan o de Gobierno del Tribunal Supremo. 



Inexistencia del tercero hipote­
cario (•) 

VNI. El derecho inscrito, no obstante la inscripción, puede no 
existir, no haber nacido realmente. Igualmente pueden haberse 
dado en su nacimiento causas suficientes para estimarlo nulo. A 
través del d:erecho inscrito, oculto por él ante la humanidad, exis­
te un derecho real justo a favor de otra persona, jurídicamente vi­
vo, que se mani~estará sin sombra alguna una vez declarada la in­
existencia o nulidad del derecho inscrito. 

IX. tE! derecho inscrito, cierto, exacto, puede, no obstante, res­
cindirse por ca usas que la ley señala. La existencia de esas cau­
cas, por sí solas, no sujeta la cosa a la voluntad de aquel a quien 
favorece la rescisión. lEs preciso para ello romper, meclliante el 
ejercicio de las acciones que tales causas confieren, el poder de do­
minación del titular anterior, perfecto y justamente ganado. 

·Mientras ello no acaece, el derecho real, la relación directa a la 
cosa no ha nacido, respecto al favorecido, por la rescisión efec­
tuada. iLlegado este caso, surge un titular nuevo en la posición uni­
versal de la cosa. 

X. IEI deredho inscrito puede estar afecto a causas de resolu­
ción. lEn principio, ·resolución significa que se elimina la posición 
jurídica que envuelve para dar lugar a otra; y causas de resolu­
ción serán las que dan origen a tal resultado. gn, esta amplia acep­
ción, ca11sas de resolución serían las de nulidad y las de rescisión 
antes examinadas. No puede satisfacer esta conclusión, que no di­
ferencia matices. Si queremos precisar estos matices tomando por 

(1) Véanse los tres números anteriores. 
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base el derecho positivo, hemos de partir necesariamente de la creen­
cia de que los legisladores tenían una concepción científica de la 
diferencia esencial de causas de rescisión y resolución, que refle­
jaron fielmen·te en el articulado. Parécenos más prudente suponer 
que carecían de una acabada concepción doctrinal-no lograda tam­
poco en la actualidad-, y que percibían, no obstante, una dlife­
renciación de fon9o que les hizo adoptar ambas denominaciones, 
empleándolas con inseguridad y confusión. 

Entre la rescisión y la resolución hallamos una última diferen­
cia práctica. Si bien el derecho se resuelve en ambos casos, eno . 
la rescisión ha surtido efectos totales !hasta que ha tenido lugar. 
Siempre, hasta el momento de la rescisión, sólo un derecho real 
sobre la cosa, una posición de dominación, se lha mostrado a la 
humanidad. La causa de rescisión no existía como defensa de un 
derecho real, y, por lo mismo, no se da en perjuicio de la hum;¡­
nidad, ni revoca los derechos que cualquiera de sus miembros ad­
quiriera del único titular visible para ella. Veámoslo en el Código 
civil. Su fundamento es: a) Razones de equidad en los artícu­
los I .291, 1 .073, 644 y 648. b) Defensa de un derecho sobre la cosa 
que no ·ha llegado a ganar categoría real, de los que antes ·hemos 
llamado reales imperfectos, a los cuales la ·ley .proporciona protec­
ción contra el mismo dueño-mediante concederle una acción res­
cisoria de su derecho-, sin .Jiegar a imponer la misma protección 
anLe la !humanidad, dándole categoría real : artículos I .469, I -479, 
1-483, r -486. Si el derecho, en estos casos, tuviera para la ley ca­
t·egoría rea·l, la acción sería resolutoria, como muestra de que no 
consideraba de::.ligada la cosa totalmente del vendedor por la ven­
ta en tan.to no se cumplieran los restantes requisitos que mues­
tra su lectura. Y tendríamos así un derecho condicional. 

Por el contrario, en la resolución el derecho ·que se elimina no 
deja rastro, como si nunca hubiera existido, en beneficio del que 
surg.e a la eliminación de aquél. Expresado en otros términos, el 
derecho que surge ha sido defendido ante la humanidad antes de 
surgir; ha existido en forma latente en• todo momento, aun antes 
de la eliminación del derecho resuelto, puesto ·que, de otro modo, 
no gozaría de la ilesitud que le defiende de los derechos contra­
dictorios que los miembros de la !humanidad hubieran derivado del 
derecho resuelto antes de resolverse. 
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En una palabra, la causa de resolución ha actuado como un de­
recho real. La conclusión parece ·imponerse: la causa de resolu­
ción es 1m derecho real. Nada menos cierto que esta conclusión 
heoha en términos absolutos. La resolución puede fundarse: a) lEn 
la vida normal del derecho, que nace, vive y se extingue, verbi­
gracia, artfculos 51.3. 1 .648, 1 .653, 1 .659. 1 .fi6o, etc. No puede :-l'fir­
marse que las causas de resolución constituyan derechos Teales, 
si llamamos así a un poder de domi·nación actuante sobre la cosa 
ante ·la humanidad. b) lEn los preceptos legales que señalan el ám­
bito dlel derecho en su regulación normal, verbigracia, los retrac­
tos, en sus diversas clases, tampoco constituyen un derecho real. 
Prueba de ello es que para que el fé}vorecido sea puesto directa­
mente en• relación con la cosa ante la h11manidad precisa utilizar 
previamente aquel precepto de ordenación g,eneral y adquirir la 
cosa sometiéndola a su dominación. e) Por último, vemos los ca­
sos en que la causa constituye un derecho real en todos los de­
rechos condicionales y a plazo antes examinados-sustituciones, re­
servas, etc.-, en los que, si se resuelve ei derecho, es debido a la 
condición o el plazo que en tal forma le afectaba, al paso que el 
derecho que surge actuaba siempre como real, porque desde su na­
cimiento, anterior al cumplimiento de la condición, implicaba un 
poder directo de sujeción de ·la cosa a su persona ante la huma­
nidad. 

Resume lo expuesto el siguiente cuadlro: 

1. 0 Dominio. 

2. 0 Derechos rea-les ¡\imitativos del dominio. 

Usufll'ucto, uso y habitaci6n. 
Censos, foros, ccrabassa mor­

tan. ccrevesejatn, superficie. 
Servidumbres person:<ks vo­

luntar·ias. 
Hi.poteca. 
Anticresis. 

Arrendamie·nto .. \lE 1 . , Opción............. n C\"0 uc1on. 

3·" •Nol'm~s ~egaJ.es. que no son derecho_;; Servidumbres le"ales.! Pcr-;~n:dcs. l 
Tanteo y retractos Jcga1es. 

re:1les, smo contemdo de un dC!I'echo re:1.. "' Pr<:<!lalcs. 
Obligaciones ccpropter oremn . 

~:1\co. qt;e no li-mitan el do7ninio directa- .Servidum'bres prediales \'olun-
.¡. 0 •1\ltc:raciones voluntarias de nor.mils le- ¡ 

~~ett~.' .. ~-~~~. -~ .. :~~~·:~.-~-~ .. a.~~-.~~-~~-~-~~-.~~~~- tarias. 
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S·" Derechos reales imperfectos ..... ......... p,romesas de -dere{;hos reales. 
f 

Prohibiciones v limitaciones. 

Opción, etc. 

ó. or;JIM ~~:~l.i.~a~~~ ... d~ ... l~~ .. ~~.~~~h.~~ .. o~ ... ~~~.~~ a) \ i!:~~=~e~~~~iuntos. 

b) 

1 Sustituciones fideicomisa-
Con pbzo ........ " .. · ...... l rias, etc. 

Con condici6n . .. .......... f 
Reserv:1s. 
Rtvtnaoto con1venciona·:·. 
Fideicomiso familiar. 

· Condición en genen!l. 

Podemos ya repetir la pregunta !hecha antes de esta digresión: 
;,.qué actos, derechos, vicios y causas de rescisión o resolución 
afectan al derecho inscrito? 

.Y responderemos sin vacilación : todos los expresados ante­
riormente. El· derecho inscrito corre su suerte íntegramente, eS­
tl'n o no inscritas sus afecciones. 

Mas tan pronto como exista un titular posterior que adquiere 
su derecho y lo inscribe, derivándolo del asiento anterior, fundán­
dose en el anterior derecho inscrito, c. afectarán a su derecho to­
das las afecciones del anterior, o, por el contrario, deberán tenerse 
por inexistentes si no constaban inscritas? 

Ni lo uno ni lo otro. Sigamos paso a paso la exposición ante­
rior para comprobarlo: 

1.0 'Ambito normal del derecho. Su regulación, concreta por 
la ley, tanto en el dominio como en los derechos reales limitati­
vos, se efectúa, según vimos, señalando facultades, límites, res­
tricciones y obligaciones. tEn términos generales, las restricciones 
y limitaciones se pueden considerar afecciones, mas nunca derechos 
reales, aunque el retracto y las servidumbres legales acusen tan 
marcada analogía con éstos, ·que todos los tratadistas los consideran 
v estudian como tales. 

lEn puridad no lo son : unas y otras son sencillamen•te elemen­
tos esenciales del contenido normal del dominio. Por eso, el re­
tracto y las· servidumbres se transmiten con el mismo domin·io de 
la cosa, como expresión de su normal extensión, de su misma na­
turaleza. Y por la misma razón no pueden ser objeto d:e transmi­
sión o comercio, separados del dominio, como pueden serlo los de­
rechos reales limitativos. No son posiciones de sujeción de la cosa 



INEXISTENCIA DEL TERCERO HIPOTECARIO 

al hombre, smo contenidos de la posición dominical en su nor­
malidad. 

No requieren inscripción• para afectar al derecho derivado, ni 
sería posible practicarla sin reproducir la ley civil en el asiento. 

2.
0 Alteración voluntaria de las normas reguladoras, impo­

niendo otras, o servidumbres prediales voluntarias. Si no están ins­
critas las normas nuevas, o sea las servidumbres prediales, la pre­
sunción es de inexistencia. 

Para la humanidad, de la •que forma parte el titular de la ins­
cr.ipción derivada, las normas legales no han sido alteradas, y en 
ellas se mueve el derecho y actuación del titular de quien deriva 
el suyo. 

3·0 .Dominio y derechos reales limitativos del domi·n·io. Preci­
san inscr.i.birse para afectarle, dado el fin social del Registro. 

4·0 Derechos condicionales. Sólo aceptamos que lo sean los 
que muestran dos dominaciones sobre la cosa, sujetas a una sola 
condición, segt'rn observamos antes. 

Y se muestran tales dominaciones mediante constar en la ins­
cripción, s.i·quiera lo sea actualmente en forma poco correcta, me­
diante la mera inscripción de la condición o de las reservas y sus­
tituciones. 

De otro mod:o no afectarán al titular derivado. 
5.0 Derechos •reales imperfectos. No debieran inscribirse, ni 

-por .Jo tanto-afectar al negocio derivado. Si en su evolución 
U1an· ·llegado a admitirse en el Reg.istro, y con ello a manifestarse 
su conceptuación r·eal, deben afectar, una vez inscritos, al titular 
derivado. Si, por el contrario, no tienen conceptuación Tea!, en el 
proceso evolutivo presente, claro está que no se inscribirán. Mas 
si, pese a ello, se inscribieran, no por eso ganarán categoría real, 
produciéndose el fenómeno curioso de que los derechos inscritos, 
por ej.emplo una prohibición de enajenar emitida mirando al extra­
i'ío o una promesa de constitui·r un derecho, no producirán efecto 
real de afección r·especto al negocio derivado, ni impedirán la r·ea­
lización e inscripción del negocio contradictorio. 

6. 0 Inexistencia y nulidad. El derec1ho inscnto se manifiesta 
vivo, ·exist·ente, válido, para qui.en deriva de él. En na.da deben 
afectarle vicios de ·que no pudo tener conocimiento. Tales vicios 
son causas de nulidad. Se dice por la ley que si pudo tener cono-
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cimiento de ellas, en algún caso, por otros asientos del Regis­
tro, no es justo que no .Je afecten en tal caso, puesto que no pue­
de al·egar su imposibilidad de conocerlas. Rechazamos la sugestión, 
porque el vicio de la inscripción anterior, mientras no sea decla­
rado judicialmente, no destruye la presunción de certeza de la re­
lación directa del hombre sobre la cosa, ante la humanidad, en un 
régimen de publicidad orientado al fin de certidumbre y seguri­
dad social inmobiliaria. 

7.° Causas de rescis!ón. No pueden afectarle las del derecho 
die que deriva, pMque no están inscritas. Y no están inscritas por­
que no constituyen derechos reales hasta que, ejercitadas las ac­
ciones, rompen el derecho real anterior, originando otro nuevo. 

8.° Causas de resolución·. Distinguiremos: a) Las que se de­
ben a la extinción del derecho en su evolución normal, verbigra­
cia, el artículo 513. Le afectan, ~in necesidad de inS(.ripción, por­
que constituyen el ámbito ordinario del derecho de que deriva, 
que es públicamente impuesto por la ley que .Jo regula. b) Por la 
misma razón le afectan los retractos, en sus dliversas clases, sin 
que para ello hayan de inscribirse. e) Las que na~en de derechos 
reales condicionales y a plazo, como las reservas, sustituciones, 
retracto convencional, etc. Para que éstas alcancen al titular deri­
vado deben constar inscritas las causas que produzcan la resolu­
ción ; estas causas no son otra cosa que los derechos reales, y 
esos derechos son los ·que han de ser inscritos. Su .inscripc.ión se 
efectúa !haciendo constar la -reserva o sustitu.ción o condición direc­
tamente, no a través de deducciones que ei titular denivado haga, 
teniendo presente la ley y la procedencia de los bienes, como se 
pretende erróneamente en las reservas. 

Conocemos ahora exactamente !hasta qué límites, en beneficio 
de la inscripción derivada, 'ha .quedado purifi.cadJa la inscnipción 
anterior. Y vemos que la purificación alcanza a legitimar la falta 
de capacidad de que adolecerá el adquirente en aquella dnscrip­
ción anterior-transmitente en la derivada-, puesto que se impo­
ne la preexistencia ·en su pod•er del der·echo, aun cuando lo adquirie­
ra si·n capacidad y, por lo tanto, no lo adquiniera ·realmente . 

.Pero ese negocio derivado requiere a su vez, para que se!l 
válido, la concurrencia de cuantos elementos de fondo y forma exi­
ge la ley, y entre ellos, capacidad en el transmitente y en el adqui-
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rente, causa lícita, etc. La ñnscripc.ión en que se fundó no le ga­
rantiza nadla de ello. Puede presumir y dar .por cierLO que quien le 
transmite el derecho derivado que adquiere fu6 capaz para adqui­
rirlo cuando lo adquinó; pero esa capa-cidad pudo perderla con 
postenioridad a a·quella fecha y antes del negocio derivado. Lógi­
camente, por ~tanto, no puecl:e presumir que es capaz; y como su 
derecho corre su suerte, en estos extremos, con independencia del 
de 'que deriva (como corre su suer.te respecto de la falta de causa), 
sin que la ilesitud pueda alcanzar a tal carencia de capacidad, pues­
to que ·la certeza de capacidad no se muestra en la inscripción d:e 
que deriva, no tienen razón de ser, hipotecariamente, las ms­
cripciones de .incapacidad ni el Libro de incapacitados. 

Vista la cuestión en esta forma, parece de gran senci·llez. Sin 
embargo, nos ·enlfrenta con el problema de las limitaciones de dis­
poner, ·que lo compl·ica profundamente. 

· Sin ánimo de resolverlo, más bien para solayarlo, hacemos 
las siguientes consiclleraciones : Cierto que la capacidad del trans­
mitente, en el negocio derivado, debe, en principio, permanecer 
alejada del Registro, puesto que su carencia actúa plenamente so­
bre el mismo negocio, anulándolo. Pero no es menos cierto que la 
falta de capacidad puede provenir, en algún caso, de tener limita­
da la >facultad de obrar, y a su vez nacer esta !·imitación de un dere­
cho real, con lo que se producirá el efecto de que un derecho 
.real no inscrito actúa so'bre el derecho posterior inscrito, anulán­
dolo. Se hace preciso, por lo tanto, fijar el alcance del término ((fal­
ta de ca pacidadn. 

En un. sentido amplio, impropio, es posible admiti·r que toda li­
mitación de disponer implica una falta de capacidad!. lEn el mis­
mo término de generalidad, las !·imitaciones de disponer, y en idén­
tico sentido, toda afección real o personal del derecho inscrito, 
linütan la libre actuación disposit-iva del titular, ya que ésta no 
pued:e ejercitarse contraviniéndolas. Así, un· nudo propietario ca­
recerá de capacidad paTa enajenar válidamente la plena propie­
dad de la cosa. 

Si ahora afirmamos nuevamente ·que las cuestiones de capaci­
dad en el transmitente del ·negocio derivado quedan excluídas cl:e 
la purificación registra!, -que este negocio corre su suerte íntegra­
mente en cuanto a ellas se deba, aqu·ellas afecciones reales del pri-
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mer negocio a las que exigimos antes inscripción especial para 
perjudica·r al derivado, ·no la precisarán ya. Bastará, para lograr 
este resultado, que apl1·quemos el argumento anterior referente a 
la capacidad. 'Diremos: si la limitaóón que implica un usufructo 
signi·fica que el dueí'ío carece d:e capa.cidad para transmiri.r la ple­
na propiedad de la cosa, el contrato transmisivo de esta plena pro­
piedad podrá anularse aun cuando no conste inscrito el usufruc­
to, puesto que alegamos la falta de capacidad al efectuarse el ne­
gocio derivado, y esta causa de nulidadl no necesita inscripción, 
porque sólo la utilizamos refiriéndola al segundo contrato. 

Se hace preciso, en consecuencia, que rechacemos aquella acep­
ción amplia e impropia del término <Cfalta de capacidad''· 

A mayor abundamiento, razonaríamos así : las afecciones a las 
que hemos exigido inscripción especial para que perjudiquen el ne­
gocio derivado, no toman la forma de limitaciones de disponer, 
en la mayoría de los casos; son, sencillamente, derechos reales, que, 
para defenderse, lhan de ser inscritos; y en aquellas ·que no requie­
ren inscripción para perjudicarle, nos fundábamos, para darles ta­
les efectos, en que no cnnstituyen derechos reales, sino el con­
tenido normal del derecho inscrito. 

Veamos ahora las limitaciones y prohibiciones de disponer vo­
luntarias. Tampoco constituyen materia d:e inscripción, en tanto 
no sean m.aruifestación d<} un de·recho -real ajen-o. Son, en rea­
lidad, formas rudimentarias de expresión del deseo de sujetar la 
cosa a la voluntad del extraño en cuyo beneficio se emiten. Lo vi­
mos anteriormente. Y sólo cuando ese deseo de la voluntad haya 
sido elevad:o a categoría real por el derecho actuará eficazmente 
la limitación de disponer. Mas sólo por tal motivo, por ser un 
derecho real, no por envolver una limitación de disponer, hasta 
el punto de que, según vimos, si se inscribe un derecho p_ersonal 
adoptando la misma forma de limitación, implicando aparente­
mente una incapacidad de disponer publicadla, será válido el ne­
gocio realizado contraviniéndola. Y ello, por no haber diferencia­
do el doble ·concepto, a saber : derecho personal que toma aquella 
forma, y necesidad de no dar efecto real a través de una limita­
ción de dlisponer a un derecho, que, pese a su publ)cación, sigue 
siendo personal. 

Podemos sa·car la consecuencia siguiente: ni las limitaciones 
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de disponer que implican un derecho real ajeno, ni las nacidas de 
la normal regulación del derecho, ni las expresivas de un derecho 
personal, constituyen incapacidad del titular del dleredho. Y si 
aquéllas precisan inscribirse, éstas no pueden ser inscritas. 

Por último, examinemos las limitaciones y prohibiciones de di·s­
poner nacidas de anotaciones preventivas, con exclusión de las ex­
presadas en el párrafo cuarto del artículo 2.0 de la ley. Aná.loga­
mente, no tienen más contenido de limitación o prohibición que el 
derecho a favor diel extraño para cuya defensa adoptan aquella 
forma. Son derechos, de naturaleza real o personal, según Jos ca­
sos, que no :han 1\egado a constituir un derecho real perfecto, una 
posición de dominación real de la cosa ante la humanidad. 

Pueden, ejercitados, crear esa posición. Y ampara la ley la po­
sible posición a crear mediante la anotación. 

!Esta, en sí, es ya una posición transitoria o provisional de tin­
te real o universal, sin más contenido concreto que la de figura de de­
recho real. Y por ·tener, en esencia, la limitación o prohibición una 
finalidad defensiva de un derecho, hemos de ver en ella no una 
.incapacidad, sino un derecho, que para su defensa precis.:1 pu­
blicarse. 

Como resultado de las eliminaciones anteriores queda circuns­
crito -e\ alcance deJa fr.:J.Se <<falta de capacjdadn a\ auego de\ apartado 
cuarto del artículo 2.

0 de la ley Hipotecaria: ausencia, interdic­
ción civil, locura, concurso, quiebra, prodigalidad, etc. La ca­
pacidad que exigi·remos al transmitente en el negocio derivado, 
al realizarlo, será. Jo que se deduce del expresado artículo; la ca­
rencia de tal capacidlad será la que origine la nulidad del nego­
cio; la misma, la que no puede presumirse del examen de la ins­
cripción anterior {a menos de crear un Registro de incapaci­
dades). 

Por el contrario, las limitaciones de disponer que hemos elimi­
nado, que hemos rechazado en su pretendido concepto dle incapaci­
dades, pueden entrar en el juego regist·ral explicado anteriormente, 
sin necesidad de que pa.ra ello se cree un Registro de incapacidades, 
puesto ·que al mismo tienen acceso como der·echos .inscribibles o 
anotables. :Y en tal juego de dierechos sobre inmuebles a medio del 
mecanismo registra\ tienen su ca.mpo de expresión y viabilidad na­
tural. 
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Abordamos ahora el examen de tales incapacidades concreta-­
mente, situándonos para ello previamente, fuera del campo lh'ipo--· 
1:ecario, en el campo netamente civil. 

La relación del homure con ia cosa, ante la humanidad, no-' 
exige, para existir, que el hombre reúna determinadas condicio-nes¡. 
basta ·que sea per:,ona. Todo hombre tiene aptitud para ser titu­
lar de esa relación, cualquiera que sea su estado: menor de edad, 
loco, etc., como plenamente capaz. 

lEn principio, la relac;ón se reAeja en un poder subjetivo, de 
dominación de la cosa, que se centra psicológicamente en la vo­
luntad. 1Está, ante la humanidad, sujeta la cosa a la voluntad d:el 
titular. Toda determinación de esa voluntad debe ser respetada uni-. 
versalmente en el complejo SO(.ial. 

-Mas esa actuación del querer requiere a su vez un primer esta­
do de existencia de voluntad, que para adquirir categoría jurídli-. 
ca precisa sea consciente. Tal consciencia se determina en el cam-. 
po legal-extraño a especulaciones filosóficas--defectuosamente, en 
forma negativa : carecen· de capacidad los menores de edad·, lo­
cos, sordo m u dos, embriagados, etc. 

Tan pronto como la ley ordena que la voluntad ha de ser cons­
ciente para actuar con efectos jurídicos, interesa a la humanidad 
conocer la posibl-e carencia de voluntad en el titular. A este fin 
será posible distinguir: a) tEstados subjetivos de incapacidad que 
tienen carácter de permanencia, como la locura; y b) Aquellos que 
presenten carácter transitor-io, como la embriaguez ¡ fácilmente pu-. 
blicables los primeros e imposibles de declarar los últimos. 

Por otra parte, la voluntad ha de determinarse libremente; d:e 
otro modo no será la voluntad del titular ~a actuante, sino la aje­
na ·que sé impone mediante coacción o v-iolen-cia (sin que pueda 
confundirse esto con la exigencia legal de o'brar dentro de los lí­
mites de su derecho, verbigracia, con la falta de libertad para esta­
blecer censos irredimibles). 

La humanidad conoce la ext·ensión -del derecho real de que 
es portador el titular, sabe quién es éste, sin prueba plena, si no 
consta en inscripción anterior ; con plena prueba, si consta en 
ella. Necesita únicamente cerciorarse de la consciencia de su volun­
tad, y que así como el Registro Inmobiliario le ha mostrado un ti-. 
tular indudable, ese mismo Registro u otro 1-e muestre su cons-

57 
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ciencia con carácter incontrovertible; y de la misma manera que 
existe un Registro de derechos inmobiliarios, haya un Registro de 
capacidades. 

Todavía no será suficiente para su seguridad. La relación de 
la cosa con el hombre--derecho real--está relativada por el com-. 
piejo social, que produce en aquella relación posiciones diversas 
en referencia al ordenamiento universal. Estas posiciones varían 
con los estados subjetivos del titular, menor edad, emancipación, 
matrimonio, d-ivorcio, viudez, ausencia, sordomudos, prodigalidad, 
interdicción, concurso, quiebra, etc. Algunos de estos estados son 
.reveladores de inconsciencia de la voluntad!; otros, por el contra­
rio, sólo señalan posiciones especiales del titular, sin implicar más 
incapacidad que la derivada de actuar, necesariamente en los tér­
minos y límites que exige el derecho a la posición universal que 
ocupa. 

Producidos tales estados, provee el derecho a su regulación, 
modelando la actuación del titular, creando organismos tutelares, 
-imponiendo órganos representativos y sei'íalando las atribuciones 
de unos y otros. 

M uéstrase alhora la conveni-encia de un Registro de estados per­
·sonales del titular del derecho real. 

Ahora bi-en: en puros principios hipotecarios, nada de ello 
es necesar-io, puesto que partimos de la a·firmación de que el ne­
gocio derivado corre su suerte íntegramente en estos extremos 
--capacid!ad-, y el negocio inscrito de que dGriva, al devenir ín­
tegro y eficaz por la inscripción derivada, -queda a su vez purifi­
cado de las faltas de capacidad de que pudo adolecer. 

Jost URIARTE BERASATEGUI, 

Notario. 

·(e ont.inu.ará.) 



·Obligaciones naturales (1) 

(e ontinuación.) 

II 

.En el desarrollo de la teoría de la obligación naturftl hubo de 
tener gran influencia el derecho canónico, como dereclho especial 
fu·ndado ante todo en el dereclw natural, pues <C!a Igl·esia, como 
sociedad de humanos organizada, tiene por norma jurídica propia 
el derecho naturaln (2); pero no debe atribuírsele una ·influencia 
excesiva, dado ·que si bien por un lado, la naturaleza especial del 
derecho canónico y su espíritu, permite un más detenido análisis 
de los móviles de las acciones humanas, en cuyo sentido tanto in­
.fluyeron los canonistas en la tf'oría de la causa, por otro, hay que 
considerar que es también peculiar de tal dlerecho el huir de la 
coacción externa y que por ello muchas obligaciones no ya quedan 
sin acción, sino fuera del campo jurídioo. 

En los pactos, ampliando la labor de la glosa, distinguieron 
los nudos a solemnitaf.em obligatorios y nudos a causa, no obli-

(1) Véanse los dos núrneros anteriores. 
Al publicatl'se el principio de este artícul!o en el número anterior, se han 

advertido las erratas siguientes: 
Página 723, línea 1;, dice: «inmoralidad» y debe leerse "i·namovilidadn 
Página 723, ,Jínea 27, dice: "Becousstseirnn y debe ogecir «Bewusstseinn. 
·P<Ígina 725, ·línea 3, dice: «delito» y debe leerse .. di!:bitou. 
Página ¡29, línea 25, dice: "perten<>cían y debe leerse "pertenecen . 
. (2) E. Sehling: «Dert>eho canónicou, pág. g. 
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gatorios. Extendiendo el criterio romano, se afirma que «de pacto 
nudo servato oritur actio secundum canones, guia mortaliter (pe­
cat) qui non servatn (1) y el que exigía su cumplimiento, tenía 
para ello como medlio utilizable una ((cond1ctio ex canonen. lEn este 
caso, de los pactos nudos, si admitimos que daban lugar en el 
derecho TOmano a una obligación natural, vemos que el derecho 
canónico restringe el campo· de la misma. 
' Hacemos esta ligerísima consideración, porque la moderna es­

cuela ·romántica del derecho francesa (z) en su afán de identificar 
el deber moral con la obligac1ón. civil, ha insistido especialmente 
en ·que, en realidad, la moderna teoría sobre la obligación ·natural, 
arranc.a de los canonistas. uLa t•eoría de la obligación natural ha 
nacido del análisis del deber de conciencia hecho por los canonis­
tasn (Ripert) y en romper todo lazo de unión con el derecho ro­
mano, acusando a éste injustamente muchas veces, ·no por defec­
tos intrínsecos del mismo, sino por no encontrar en él sus pro­
pias doctrinas, ni base para las mismas, como !ha de ocurrir ne­
cesariamente, pues en el derecho se podrá cambiar su contenido, 
pero no su esencia, y ésta es opuesta a admitir como jurídicos los 
deberes morales y de conciencia. Y no es posible su admisión sin 
desnaturalizar al derecho y sin establecer un juzgador, no ya con 
la amplitud de criterio y sentido jurídlico y de la realidad del pre-.. 
tor romano, sino con .la severidad del censor y la minucios1dad 
del confesor. 

Aun en los casos en que es ineludible el reconocm1iento de u·n 
débito moral por el derecho, cuando no haya un deber moral que 
'trate de alcanzar el .reconocimiento y eficacia jurídica, sino que 
en el mismo campo del derecho, por la aplicación rigurosa del 
derecho estricto se haya leswnado la equidad, aun entonces, la 
mayor parte de las veces la corrección ha de ser extrajuríd1ca (J). 

(1) Citado por Capitant, obra oi.tada, pág. 139. 
(z) Bonnecasse: Ooca ótada, tomo V, núm. 128 y siguientes. 
ldem: "Science du droit ct romantisme», n. 133 y siguientes. 
(3) Kant: Obra citada, tomo V, pág. 341 : "Das strengste Recht ist da·s 

grosste Unrecht (Summum ius summ::t ini.uri·a): abttr diesem ÜbC'I ist auf 
dem W-egc Rechtens nicht abzuhelfen; ob es g.!eich eine Rechtsforderung 
betrifft, wei•l diese fur das ge.wissensgericht (forum poli) aHein gehort, d::tge­
gen jede Frage Rechtens von das burge11:ichc Recht (forum so:1) gczogen. 
werden muss.» 
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1El error de la escuela romántica tiene en Franela remotos orí­
g·enes, pues ya D' Argentie al estudiar la costumbre de Bretaña 
{artículo 273) niega a las obligaciones naturales el carácter de ju­
Tídicas especiales y las confunde con el deber moral, que cree de­
·bía ser reconocido con efectos jurídicos. 

lEn contra de esta confus~ón·, los tratadistas del derecho natu­
ral, que parece debían ser los más inclinados al predominio exce­
sivo de éste, separan la obligación natural del dleber moral afir­
mando el carácter jurídico de la obligación natural, de la que dice 
Grotio (r) que ·lo por ella debido lo es realmente, no sólo hones­
tamente. Igualmente separa Puffendorf (2) el deber moral de la 
obligación natural. 

No obstante, a pesar de defender también la distinción Ferriere, 
se sigue manteniendo en Francia la confusión por Dunod, que 
en sus trabajos sobre la prescripción, reconoce al deber moral algu­
no de los e'fectos jurídicos pmp1os de la obliga<;:.ión natural. Pero en 
el derecho francés clásico anterior a la codificación, sobre todo 
por la influencia de Pothier, se mantiene firme en su esencia la doc­
trina clásica aunque se limiten algunos efectos reconocidos en el 
derecho romano. 

Domat (3) no estudia con amplitu{i el problema y se limita a 
reproducir las soluciones romanas sobre los casos en que no pro­

.ducía sus efectos la cond1ctio indebiti, siendo cnticado por ~ipert, 
para el cual el derecho romano, sin dar solución general adecua­

·da, sólo tuvo idea clara de que en ciertos casos había que negar 
'la condictio ·indebiti, porque la regla civil que no concede la ac­
ción a la obligación natural no le parecía lo bastante fuerte para 
autorizar la repetioión (4). 

Mantiene Domat la teoría clásica, y al estudiar el caso del me­
nor que se obliga sin la debida autorización, varía sólo la doctri­
na romana, exigiendo, para que no tenga lugar la repetición de 
lo pagado, que el pago se haga consciente y voluntariamente. 
·Fr·ente a las limitaciones de Pothier a los efectos de las obligacio-

(1) "Traüé de la guerre et de ·la pa!xn, trad. fr-ancesa, libro 2.0, cap. XIV. 
(z) "Traité du <Lroi•t de la nature et des gensn, ídem íd., libro J. 0

, cap. IV. 
(3} Hay traducción cspaño:a de su principa1l obra uLas leyes civ~les en 

su 01rden natura,!,, trad. Vilarrubia·s-Sardá, 2.a edición, 1844. 
(+) Bonnecasse: uSuplement. .. n, tomo V, pág. 254. 
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.nes naturales, negando algunos (ej. compensación), Domat sigue 
admitiendo los generales del derecho romano. 

Pothier se plantea el problema de la obligación natural y es­
tudia el caso especial del artículo 128 de la Costumbre de París 
con referencia 'al crédito natural a favor del tabernero que lha ven­
dido a hombre de su parroquia, contra lo dispuesto en dicho ar­
tículo, y define la {)bligación natural del sigui,ente modo en su 
«Tratado de las obligac_ionesn : «Se llama obligación natural aque­
•lla que en el fuero de honor y conciencia obliga al ·que la ha con­
traído a cumplir aquello en ella contenidon (r). Las obligaci{)nes 
naturales se fundan en la equidad y no producen efecto más que 
cua·ndo el deudor ha pagado voluntariamente (número 195), pues. 
de no hacerlo así, la ley niega acción al acreedor (número 175). 

En contra de Domat no admite puedan ser base de una fideius­
s.io (número 194) ni que por novación pueda·n· convertirse en obli­
gaciones civiles (número 589), r-estringe los efectos propios de esta 
obligación 'en el derecho romano y niega que la doctrina francesa esté· 
fundada ·en ·iguales principios que la romana (número 191). Qui­
zá sea éste su único punto cierto de contacto con los románticos, 
aunque ést·os, fundándose en la vaguedad de alguno de los térmi­
¡nos que emplea, quieran encontrar en él el origen de la teoría del 
deber moral reconocido como obligación civil. 

Como causas de obligación natural señala: A), la no admisión 
,por la ley de la causa de la obligación (número 192); B), la no 
admisión como p_ersona jurídicamente capaz, de la capaz natural 
{'número 195); C), obligaciones paralizadas por un no ha lugar 
judicial (número 194), y ü), obligaciones extinguidas por pres­
cripción (número !96). 

Se ha ·querido ver en Pothicr el iniciador de la peligrosa con­
,fusión del campo moral y el jurídico, afirmando que atribuye efec­
,tos civiles al deber moral y que, en parte, desconoce el carácter 
jurídico de la obligación ·natural. Veamos su obra, por-que el que 
de ésta se hayan deducido -teorías que no compartió y exageracio­
nes ·que no inició, no prueba que aunque no creyera que su doc­
trina- era la misma romana, creyese ·que rompía la tradición jurí­
dica. Dice así (número 197): «No deben confundirse las obliga­
ciones naturales, de ·que hemos hablado en este capítulo, con las 

(1) Edición Bug.u•et, .tomo 1, núm. 173. 
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obligaoiones imperf•ectas (r) de que se ha hablado al principio­
de ·este tratado. 1Estas no d:an ningún derecho a otra persona con-­
tra nosotros, ni en conciencia ... Al contrario, las obligac.iones natu-·· 
raJes dan a la persona con quien las hemos contraído un derecho· 

"" d ' contra nosotros, no en verda , en el fuero externo, pero sí en el. 
interno o de conciencia.n Aquí Pothier no niega, en modo alguno,­
su carácter jurídico, como nunca las asimila al deber moral, lo que 
/hace es no creer que porque no haya acción, no hay derecho. Para 
él ·el derecho no es como para el jurista primitivo la acción (Ri­
pert ·llama abusiva la distinción entre acción y derecho) y, por lo· 
-tanto, igual ·que aquél concebía un débito sin responsabilidad, él' 
admite un débito jurídico sin acción, sin que esto implique, como· 
con evidente exageración sostendrán los .románticos, que confun­
diendo el d:er.echo y la moral, sea así el caso normal de obligación 
jurídica, considerando como tal todo deber moral .que, en gene­
ral, no encuentre un obstáculo legal que impida sus plenos efec-· 
·tos civiles, con lo que el criterio jurídico clásico queda comple­
tamente trastrocado (2). 

Pothier añade qne, aunque «el término vi·;¡,culum j-uris no con-· 
viene rúás que a la obligación civil. .. La obligación puramente: 
•natural que es solus aeq1titatis vi11>c1tlurn, es también, en un sen­
tido menos propio, 1~1va obl-igación perfecta, puesto que da, aun­
que no en el fuero externo, al menos en el d:e la conciencia, a aquel 
con quien s·e ha contraído, el derecho 'a exigir su cumplimiento, 
mientras que la obligación imperfecta no da tal derecho ... )\ Cla­
ramente se ve, a nuestro juicio, ·que Pothier mantiene la gradación 
clásica de deber moral, obl1gación natural y obligación civil y sóiCP 
concede efectos c:viles al deber moral cuando ha sido reconocido. 
·legalmente, bien por un texto especial concreto o bien por amplia­
ción legal análoga ; pero no se encuentra en él la violenta irrup­
·c.ión de los deberes morales ·equiparados, en general, a las obli­
gaciones civiles, en cuyo caso el texto legal en vez de ser el in-

(1) Así se consideram por varios juristas. C. de Diego: "Curso elemen­
ta·l de Derecho civil», tomo V, pág. 19¡, opone como tales las meramente 
civiles -o meramente naturales, a las perfectas, dobles o mixtas, con sanción 
natural y civil. 

(2) Bonnecasse: Obr-a citada, págs. 292 a 303 ; hace un detalladísimo 
estudio de ·los escri·tores Sabartier y Ripert, incluyendo textos de lo~ mi·smos-
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troductor jurídico del deber moral, pasa a ser un obstáculo al ple­
no efecto civil .reconocido, en general, a aquél por los románticos. 

La doctrina clásica que en su esencia era la dominante en Fran­
·Óa a fines del siglo XVIII, se refuerza por las ineludibles exigen­
cias del período codificador, pues el legislador, aun no s1endo 
.conservador, como el del Código Napoleón (1), ha de resolver con 
Tespecto a la obllgación natural los dos problemas a que ya he­
mos hecho referencia: primero, el determinador de su naturaleza 

,para dar una pauta al juez; segundo, el delimitador de su exten­
..s:ón para conservar su obra legislativa y que no sea ésta ahogada 
,por la admisión de categorías no jurídicas. 

Critica por ello Sabatier el espíritu revolucionario precodift­
·<:ador, que dice volvía al espíritu romano, pues si sólo la ley (en 
cuya virtud, exagerándola, cree el revolucionario), posee el poder 
de crear una obligación, el deber moral, aun en su forma de deber 

-de equidad, pierde su fuerza obligatoria, ya que para poder atri­
buirle un efecto jurídico hemos de basarnos en un .texto. El tex­
to legal en que se funde tal efecto, hace ascender al deber, sobre 
los deberes morales simples que permanecen en su esfera extraju­
rídica. 

En efecto, en la discusión legislativa que permitió el Consula­
<lo, el tribuno Jaubert mantuvo la dloctrina legalista, sostenien­
,do que «las leyes civiles son dadas sólo para las obligaciones ci­
·viles, el campo de la conciencia no puede ser de la competencia 
·del legislador civil, éste sólo debe ocuparse de las obligaciones 
·.civi·lesn, y como esta limitación excesiva del derecho no puede mante­
.nerse totalmente, se ve forzado a añadir, cayendo en el extremo 
··opuesto, que de todos modos «·el fundamento de toda obligación está 
en la conciencia del que la ha contraídon (z). 

·En el Consejo de Estado, Bigot-Préam.eneu. mantuvo la doc­
.t.rina de Pothier, en esencia semejante a la romana, aunque r·eco­
.nociendo causas distintas y menos efectos a la obligación natu­
.ral, y sostenía que «no se cons1d:erase obligaciones naturales más 
·!=¡ue aquellas que por motivos particulares se est1man nulas ( ?) 

·(1) Duguit: "La transformación del derecho,. 
V:md:tl: "L'.-henement de Bonapartc», tomo 11, pág. 26..¡.. 
(2) Locré: "i~ecuei>l des discuss:ons et travaux préparatoires ... ,, tomo XI 1, 

:_pág.:na -!59· 
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-por la ley civil. Así lo son las obligaciones cuya causa es tan 
_poco estimada que no se les reconoce acción y aquéllas contraídas 
por personas a quienes la ley no permite obligarse, como también 
las mismas obligaciones civiles, cuando la autoridad de la cosa 
juzgada, el juramento decisorio, la prescripción o cualquiera otra 
excepción perentoria, dejan sin efecto la acción del acreedor. 1El 
deudor que tiene la capacidad exigida para !hacer un pago válido 
y que en vez de oponer tales medios decide él mismo sin sorpre­
sa, cumplir su obligación, no puede alegar que ha hecho un pago 
sin causa. Tal pago es de hecho una renuncia a las excepciones, 
_sin las cuales la acción hubiera sido admitida, renuncia que sólo 
la buena fe y la voz de la conciencia es de presumir hayan provo­
(:adro, renuncia que forma un lazo civil que el deudor no debe po­
der romper. La obligación natural, no llegando a ser un lazo ci­
vil más que por inducirse así del pago hecho, no debe tener otro 
.efecto que el de impedir la repetición de lo pagado; pero no pue­
de ser materia de compensación, ni producir los demás efectos 
que le atribuía la ley romana, como consecuencia de su distinción, 
que nosotros rechazamos, de pactos y contrat-oS» (r). 

Si examinamos los párrafos que anteceden, vemos que, en rea­
lidad, responden a la teoría clásica, -que no es la pura romana cier­
tamente, pero sí está fundada en la misma con una ampliación 
-de concepto, excluyendo el formalismo y casos peculiarísimos de 
un estado social que pasó, y una limitación de sus efectos. No 
-creemos acierte Sabatier en su opinión de que en Pothier está el 
-germen de su teoría y que el Consejero de Estado repite a aquél 
<l:esarrollando ésta, todo porque llame a la obligación natural obli­
gación ·nula para la ley civil, lo cual, 5in entrar a examinar SI 

es o no cierto, que no lo es, en modo alguno autoriza para sos­
tener que Bigot-Préameneu creyese que por oposición el deber mo­
·ral sea obligación válida y que sólo por imperativo legal, en ca­
sos especiales, al ser nula pasa a ser obligación natural. Clara­
mente se deduce de las afirmaciones insertadas que el deber mo­
ral queda fuera del campo jurídico y ha,sta la obligación natural 
incumplida, dado que afirma que sólo su cumplimiento voluntario 
hace que surja, no una obligación civil, pero sí un nexo, un lazo 

(1) Locré: "Recweil des discussions ~t -trav¡I\-IX préparatoires ... n, tomo XI 1, 
páginas 364 y 365 
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civil, que al impedir la repetición de Jo así pagado, bien por una: 
presunta renuncia a las excepciones deducida del pago o bien sim-­
plemente porque sería contrario a la equidad, y así lo reconoce la 
ley, nos manifiesta como jurídica la obligación natural preexis­
ten te. 

IEJ Código civil francés responde a la doctrina dicha, no de­
fine a la obligación natural. lEn artículos no relacionados entre sí 
reconoce algunos efectos de la misma, a la que nombra en el 1 .235, 
en que indica sus caraderísticas especiales de provenir de un pago 
voluntario y de no poderse repetir éste ((Tout paiement suppose 
une dette: ce qui a été paye sans etre du est sujet a repetltion. La 
repetition n 'est pas admise a l'égard des obligaüons natur.elles 
qui ont été volontairement acquittées.» 

Otros artículos, como hemos dicho, reconocen casos y efectos: 
así puede prestarse caución por una obligación natural (1) y ésta 
se admite en el caso de que paguen Jos herederos del donante una 
donación nula por defecto de forma (z) en el pago voluntario de 
deuda de juego (3) y pago de intereses de préstamo no estipula­
dos (4). A·lgunos ouristas añaden la de los padres de establecer 
a sus hijos (S) y la de obligación civil ·extinguida por prescrip­
ción (6) y dicen que el acreedor que hereda a su deudor natural, 
en el .importe de su crédito, no está sujeto a reducción. 

La jurisprudencia francesa la Iba reconocido, dando, a tal ob-

(1) Antículo 2.012, párrafo 2. 0 : "On peut 111eanmoins cautionner une obli­
ga.tion, emcOf"·e que'elle put ~tre ·annu:ée par une ·exception purement person­
nelle a •i'oblige, par ·exemple dans •le cas de minorité.n 

(2) Artículos !.339-1.340. 
(3) Artículos 1.965 a 1.967. 
(4) Artículo r.9o6: "L'emprunteur qui a payé des inteJ"~ts qu.i n'étaient 

pas s-tipulés ne peut ni Qes répéter ni les imputer sur ·le capi-taun (art. 1.756 
C. C. iEspañol). Quiero llamar aquí la atención de los espirituales y respeta­
bles mantenedOTes del concepto clásico de derecho natura·!, sobcr-c este caso de 
obligación ·natural totalmente fundado en razones económicas y que, sin em­
bargo, fuerza el campo del derecho, firme en raíces que no sospechan mu­
chas veces los contemplativos de ~u aérea expansión. Si al·gún día llevamos 
a oobo nuestros propósitos de hac€rr" un estudio amplio del interés del capi­
ta·l industria,]. y del ,jnterés del préstamo, estudiaremos este caso de penetra­
ción de :la economía, no ya en e; der·eoho, sino en el metafísico derecho rna·t.u-raol. 

(5) Af".tícu:o 204 en relación con •los artículos 1.438-439· 
(6) Ar·tÍcUilos 1.234, 2.219, 2.262, sólo s.e refieren a prescripciÓn de acc10nes. 
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jeto, poder soberano al Juez para apreciar si hay causa bastante 
para declarar la existencia de una obligación natural (Cass., 7 de 
1Enero de 1JS62), de cuyo poder, en general, ha hecho uso sabia­
mente, reconociendo su existencia en muchos casos, la mayoría 
con plena justificación moral (marido que pierde al juego e in­
demniza a la comunidad; deber de alimentos entre hermanos le­
gítimos y naturales aun no obligados (artículo 205); deberes d:el 
padre con hijos naturales aun no reconocidos; deberes con )a 
concubina seducida ; .deber del que pagó en moneda deprecia­
da, etc.). 

Todo ello ha podido hacerse sin tener .que romper con la d:oc­
·trina clásica, que se 'ha modificado en el sentido de ser esencial 
la voluntariedad del pago he{.ho .¡:on conocimiento de causa (r) y 
restringiendo sus efectos al negarl·e la compensación y (por la ma­
yoría de los juristas) la posibilidad d:e ·novación. 

Los tratadistas posteriores a la codificación mantienen dicha 
doctrina. Aubry et Rau (2), que fundamentan así sus dtstincio­
nes: «Las obligaciones civiles están, ordinariamente, fundadas en 
una causa jurídica, por la cual se explica su ex1stencia y efectos 
.obligatorios, independientemente d:e la disposición del derecho po­
-sitivo que les confiere la sanción, y en este caso se puede decir 
·que son al par naturales y civiles. Pero hay obligaciones que son 
puramente civiles, en el sentido de que sólo por la ley obtienen 
existencia y eficacia.n «Las obligaciones simplemente naturales son, 
de una parte, los deberes que, fundados en una causa jurídica, ca­
paz de engendrar a favor de una persona un derecho a una pres­
·tación d:e otra, serían racional y legítimamente susceptibles de lle­
,gar a obtener una coacción exterior, pero a las cuales el legisla­
dor no lha juzgado conveniente reconocer como obligaciones ci­
·vilesn, así «como obligaciones en su origen naturales y civiles 
al par, a las que el legislador, por motivo de utilidad social, ha 

· 'retirado la acción.>> 
Distinguen, pues, las dos clases fundamentales de naturales 

.ab initio y de civiles degeneradas. En la primera enumeran: 
A) Obligaciones del capaz moral, incapaz legal. 
B) Obligaciones del capaz legal, sin forma legal. 

(I) jonesco: Obra citada, .pág. 23. 

(2) «Cours de droit civil fran<;:aisn, 4·a ed., tomo IV, p{tgs. 4 )' Sliguientes. 
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C) Obligaciones sin acción legal por causa no legal (juego). 
D) 1Deber d:e establecer a los hijos. 
E) Deber de alimento entre parientes no obligados por la ley. 
F) Deber de remunerar servicios habitualmente no gratuitos. 
Y en la segunda : 
A') Obligación de pago de deuda prescrita. 
B') Del favorecido por una presunción que no corresponde a 

.la realidad. 
C') Del quebrado, no obstante la quita convenida. 
D') Del deudor de renta suprimida, sin indemn;zación, por 

las leyes revolucionarias. 
E') Deudas de honor que, de común acuerdo, no deben dar lu­

_gar a procedimiento judicial. 
Aun siendo tan clara su visión de las mismas, introducen la 

confusión (r), por admitir (2) que ((en ciertas circunstancias, el 
Juez está autorizado para mantener un pago o una garantía como 
habiendo sid:o determinados por un sentimiento de equidad, de 

-conciencia, de delicadeza o de honor>>. 

ANTONIO MARÍN ·:MoNROY, 

Notano. 

( 1) Bonnecasse: Obra citada, tomo V, pág. 224. 

(2) Aubry et Rau: Obra citada·, tomo IV, pág. 4, nota 3·"· 

,(e ontin uará.) 



LA "USllCAPIO PRO HEREDE"(!). 

Armados de un texto legal que prolhibía la usucapión de una· 
cosa incorporal especial, los jurisconsu·ltos no podían dejar de ata­
car la ttsuoapio pro herede tal como se comprendía en su primera 
forma, y esta ludha contra una institución añeja que comenzaba· 
ya a despertar la reprobación de las gentes !honradas, no podía 
menos de llevar a la victoria, pero Jos motivos invocados contra 
la institución, siendo restringidos, la reforma debía serlo también. 
Se pTetendía que la usucap·io pro herede no tuV'iera aplicación más. 
que sobre los objetos hereditarios. 

Aí'íádase que este mo,~imiento, organizado por los jurisconsul-­
tos, apoyado por la opinión pública, fué también favorecido por 
los emperadores. En efecto, las leyes caducarías dictada'S bajo Au-­
gusto permitían al Tesoro público apoderarse de los bona vacan­
tia, y, por consecuencia, el Gobi-erno imperial, interesado en mul­
tipl·icar tanto corno fuera posible estos bienes, debía ver con pena 
a un exrraño adquirir por la usucapión todo el patrimonio here-­
ditario. 

Pero ;, en qué época se coloca la evolución que condujo a esta 
transformación de la usttcapio pro herede desde el punto de vista­
de su extensión ? 

Creemos que ella comienza a producirse en la época de Cicerón, 
es decir, al comienzo del primer siglo antes de J. C. La trans-. 
formación no se lhabía cumplido en su tiempo, pues en l::lS cartas 
a Atticus lhabla de hereditas usucapta ; pero se comienza ya a re­
probar la usucapio pro herede. La anécdota siguiente lo demues­
tra así : El abogado Scaurus era visto con disfavor por haberse-

(1) Véa-nse los d-os números anteriore5. 
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apoderado de los bienes de una persona sin haber sido instituído 
!heredero, y un día, defendiendo a uno de sus clientes en el forum, 
pasó un entierro por las cercanías: ((Mira, pues, le dijo el acusa­
dor, si tú no podrías también entrar en la posesión de sus bienes.n 
(Cicerón : De orat., 11, 70.) 

La evoiución estaba cumpl~da en tiempo de Séneca, es dec.ir, 
al comienzo del primer siglo de ·la Era cristiana, en la que vemos a 
.Jos filósofos mofarse alegremente de los jurisconsultos; distinguiT 
la herencia de los objetos que la componen era, según él, una 
pura mepcia (r); la evoJución había terminado. 

Sin duda se .había dado, !hasta cierto punto, satisfawión a las 
ideas nuevas, desplazando el objeto de la adquisición y no !hacien­
do descansar la usucapión más que sobre los bienes !hereditarios. 

Desde el punto de vista puramente jurídico, !había una dismi­
nución de la ·¡tsttcapio pro he·rede; pero éste, en la práctica, ¿era 
una restricción real? Nosotros no lo cr·eemos. Bajo ·el período pre­
cedente, el 1tSucapiens devenía propi·etario de· la universalidad del 
patrimonio, y era un verdadero heredero, sin duda, pero por con-· 
secuencia misma ·de esa cualidad de sucesor un1iversal, estaha obli­
gado a pagar las deudas del difunto y al sostenimiento de los sa­
cra ; esMs ·dos pesadas cargas en perspectiva debían ciertamente 
desanimar a buen número de usurpadores. 

En adelante, por el contrario, no existía ningún freno contra la 
audacia de estos buscadores de herencias. Podían apropiarse los 
despojos de un patrimonio usando de procedimientos de intimida­
ción o de amenazas hacia los \herederos pobres o desdichados, y 
esto sin tener el temor de soportar carga alguna, y así la institu­
ción, no solamente estaba desviada de su fin originario, sino, to­
da':ía por consecuencia de una pretendida Teforma teórica, ella 
lleg.a a ser, como nunca, escandalosa, .inicua, ímproba, según la 
expresión de Gayo. 

La voz del pueblo no se equivoca jamás: insensible a las fine­
zas del der·eclho, no comprende nada de las reformas lhedhas por 

( 1) De b.enefic. VI, 5 : «J urisconsultorum istae acutae ineptiae sunt, 
qui heredi·tatcm negant arnd u~ucapi posse, sed ea qui in hereditate sunt : 
tanquam quidquam aliud sit hereditas quam ea quoe in heceditate sunt.n 
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1os jurisconsultos: los espíritus instruídos, como el mismo Séneca, 
.encontraban aquí una ocasión de burlarse de ellos. 

Si se va al fondo de las cosas, s'i se piensa que la inmensa ma­
yoría de los bienes que podían ser objeto de una usurpación son 
bienes dependientes de una sucesión, y esto gracias a ·¡a negli­
gencia y a la ig-norancia de los herederos o al mal entendido que 
reina entre ellos, se llegará a esta conclusión : que la nueva teoría-

.conduce casi a establecer de hecho en Roma el reino de lo que 
nosotros llamamos lhoy la prescripción de la mala fe; pero en 
tanto que este modo de adquirir por la posesión prolongada no 
tiene entre nosotros ningún inconveniente, en razón del muy largo 
tiempo exigido al usurpador (treinta años), tenía, por el contra­
rio,· en Roma, el inmenso defecto de cumpli.rse por un plazo muy 
<.orto, un añ'O, como hemos v_isto : de tal suerte, que el verdadero 
heredero podía no tener moralmente, ni materialmente tampoco, 
el tiempo necesario para tener conocimiento de la consistencia de 
la sucesión y accionar al usurpador. 

Este inconvenient·e, en pa.ne, estaba contrapesado por las con­
diciones a las cuales .estaba somet1da esta usucapión, que son las 
mismas del período precedente; muy razonables y muy lógicas 

-cuando la us1tcap·io se aplicaba a todo el patrimonio heredit.ario, 
llegaron a ser para la mayoría i•ncomprensibles, aihora que los ob­
jetos ·heredit-arios eran los solamente usucapidos; esto no se ex­
plica más que !históricamente. Vamos a constatar, muy sumaria­
mente estas condiciones en el mismo orden que lhemos seguido 

-en la pr·imera fase de nuestra institución. 
E·n cuanto a las condiciones de posibilidad o de exi'Stenci·a de la 

1tsucapio pro herede, no añadiremos gr-an cosa a lo que tenemos 
.dicho. 

Será pr-c"'Ciso : 1 ." Que se trate de bienes hered!itanos y -que el 
p1 op1etario haya fallecido. 

2.' Que el usucapiens se encuentre en presencia de un here­
dero extrai'ío, no de un heredero suyo y necesario o de un -herede­
ro necesario sólo. 

3-0 1Es preCiso que el theredero no haya hedho adición·, de­
.. damos; pero esto se. encuentra ligeramente modificado po.r la fuer­
za misma de las cosas: es preciso, diremos, que el heredero ex­

.trano no haya entrad:o todavía en posesión de la cosa. Siempre es 
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el mi~mo pnncipio que se aplica, a saber: que para usucapir no­
hace falra más r¡ue el acto que debe conducir a la usucapión haya, 
sido antes ejercitado por el heredero: las pretensiones del usur-­
pador han cambiado; he aquí todo (Gayo, Il, § 52). 

Sobre esta tercera condición podemos hacer varias hipótesis: 
I .• Se trata de una cosa que el difunto poseía, y de la <2ual 

nadie ha tomado posesión todlavía. Aquí hay lugar para la usu-­
captón, y no al f-wrtnm, como ya hemos explicado. 

2 .• El heredero ha tomado posesión de la ·res hereditaria. 

En tanto que él posee, evidentemente no hay lugar para la 
usucapión; pero supongamos ·que cesa de poseer por cualquier 
motivo, ¿será posible la usl~cap·io p·ro he·rede? Los principios de la 
materia bastarían para admitir la negativa (Gayo, II, § 52; III, 
§ 201); pero tenemos más. Un texto (L. 29, D. XLI, 3), sobre el 
que tendremos ocasión de insistir, descarta formalmente, en este· 
caso, la posibilidad: de la 11sucapio pro hereae, es decir, ¿la usu­
capión ordinaria no será posible? No. !Esta usucapión necesitaría~ 

como la ordina·ria, la buena fe y el justo título; por ejemplo, 
el justo título pro t-ransactionc es el caso previsto en la ley 29. 

3·" Supongamos ahora que, viviente el de cujus, un ter<.ero-· 
toma posesión o le detenta la cosa, este tercero no puede usuca­
pir, como Yamos a ver al instante, por consecuencia de su carácter 
de detentador precario. ¿Podrán usucapir ot-ras personas'? No, 
pues 'habría de su parte un furtutn, al apoderarse de las cosas, que 
están en las manos de un tercero detentador, y, por tanto, cuando 
hay furt-nm, ·no puede haber lugar a la usucapi.o pro herede (L. L. 
68, 69, 70, D. de furt., XL VII, z). 

4·· Se puede suponer todavía que el usurpador de una res he­
reditaria está en buen camino de llegar a la usucapio p·ro herede; 
pero antes de que el plazo del año esté cumplido un tercero le usurpa 
la cosa hereditaria. Este tercero no puede, evidentemente, usucapir 
pro he·red~, puesto que a su respecto la cosa era res furtiva, y era 
así, ta·nto para las cosas muebles como para las inmuebles, cuan­
do habían sido vi possessa 0L. 4, § 24; D. XLI, 3). 

¿E! primer usurpador desposeído podía recuperar su posesión, 
para ponerse otra vez en estado de usucapir? Creemos que el des­
poseído tenía el recurso de reponerse en la posesión, por medio del 
inteid_icto 1ü:rubi, cuando la res era una cosa mueble (D. L. únic., 
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De ut. XLI, JI). Cua·ndo se trataba de un inmueble del que había 
sido desposeído por la violencia, tenía el medio del interdicto unde 
vi., y si el expoliador poseía tod!avía, tenía el medio del interdicto 
uti possidetis (Gayo. IV, § rso ¡ D. L. I, § 9; XLIII, 17, D. L. 
II y XX. De vi., XLIH, r6). lE! interdicto uti possidetis presen­
taba una ventaja sobre el interdicto unde vi: aquel que se hacía 
poner en posesión· por su medio, lo mismo que por el interdicto 
·utr;ubi, no solamente podía en lo sucesivo recomenzar a usucapir 
pro he·rede, sino que todavía podía contar a su posesión actual aque­
lla ·que habla tenido antes de la desposesión. 

Tales eran los recursos dlel poseedor para ·reponerse en, la po­
sesión : no tenían ninguno más; no tenía la actio furti, pues no 
se le consideraba como si ·hubiera sufrido una pérdida, si·no sola­
mente como amenazado de no obtener una ganancia ('D. L. 71, 
§ r .: XL VH, 2) ; se le rehusaba igualmente por razones semejan­
tes la acctón vi bonormn raptorum (D. L.- 2, § 23; X'LVII, 8) y 
la acción ad exibendum (D. L. 3, § r r ; X, 4). 

S·& Por último, una última hipótesis muy interesante es cuan­
do la cosa es detentada o poseída por un tercero a título de de­
positario o de comodatarío; por ejemplo, viviente aún .eJ difun­
to, ¿podrá este tercero, después de la muerte, servirse de la ttsuca­
pio pro heretle ? 

Podría, ctertamente, si no encontrara una barrera infranquea­
ble en una regla a la cual ya !hemos hecho alusión al comienzo de 
este estud10, regla, segün la cual. está prohibido a un detenta­
dor precario intervenir b causa de su posesión: Nemo sibi ipse 
causmn possessiones nmttare potest (D. L. 3, § 19; XLI, 2). 

Como ya hemos dicho, esta regla no se puede concebir en un 
sistema de legislación ·que no admita más que la usucapión de 
buena fe. Pues, evidentemente, el detentador precario, al inter­
vertir ·la causa de su posesión por consecuencia de un simple cam­
bio de intención y de voluntad, es de mala fe, y, por lo tanto, no 
puede usucapir. La regla no tiene más sentid!o que cuando se apli­
ca a la usucapión que no necesita la buena fe. Partiendo de estas 
ideas ciertos autores, como Savigny (Possessio-n, traducción Statlcr, 
pág·ina 6r), han pensado que esta regla había sido creada en de­
recho romano especialmente para la usucapio p·ro herede, cuya opi­
nión no parece muy fundada. Como ya ~1emos dicho, es fácil de-

s8 
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mostra·r que la regla tuvo ·en su origen un sentido absolutamen­
te general, y nos referiremos br<!vemente a alguna de las princi­
pales razones invocadlas en1 este sentido. 

Por de pronto, .el texto fundamental que establece nuestra re­
gla (L. 3, § 19; D. XLI, z) es una ley que contiene la teoría ge­
neral de la posesión, y no está entre los textos que tratan espe­
cialmente de la us¡¿capio pro herede. De otra pa-rte, Paulo, autor 
del texto, nos muestra la regla como muy antigua: 1/lnd cpwquc 
a vcte.ribus praeceptu-m• est nem..dnem sibi ipsan causam· ·possessio­
nis nMttare f{>osse. ·EJ. jurisconsulto Juliano, estudiando ·la ley 33, 
§ r, D. XLI, 3, el principio en cuestión, y queriendo hac~rnos com­
prender su sentido, nos ha citado dos ejemplos de aplicación. Pero, 
cosa singular, nosotros no vemos la us'U,capio p·ro he·rede figu·rar 
en esos ejemplos. 

El principal argumento dle Savigny es el siguiente: :En la 
ley 33, § r sup·ra, se dice ·que sin la regla en cuestión el pos·eedor, 
cambiando su posesión, lucrifaciendi causá, incipcret possidere, y 
en h ley z, § 1, D. XLI, 6, se dice igualmente que, gracias a la 
regla, el colono, el comodatario y el depositario no pueden lucrifa­
ciendi ca-¡¿sa pro herede usucape,re. Relacionando estos dos tex­
tos del parágrafo 56, Comentario lT de Gayo, dondie éste nos dice 
-relativamente a ·n·uestra institución-: Hace species possessionis 
ct usucapionis et·iam lttcrativa voca.tt¿r, se encuentra una simili­
tud de forma y de fondo entre las palabras luorifaC'iendi causa, del 
Digesto, y la palabra [t¿crativa, de que se sirve Gayo. Francamente, 
este argumento no está probado; puede no haber más que una 
simple coincidencia, un simple contacto en el hecho de que Gayo 
y otros jurisconsultos empleen una expresión semejante para tra­
ducir la misma idea. 1Es preciso ver no una simple coincidencia, 
sino una relación significativa que, lejos de volverse contra la 
tesis que defendemos, sería, por contra, un argumento en su fa­
vor; si era usual aplicar a la usucapione ordinaria, cuando podía 
acompaí'íarse, incluso de buena fe, el calificativo de lucrcdivo, nada 
más natural que Gayo, hablando de un caso de usucap1ón, que 
en su época era la única que no necesitaba ·la buena fe, se le apli­
cara también el mismo epíteto de Jucrat1va que el uso y la tra­
dición había conservado. 

Así se encuentra justificado el carácter de ·g-,eneralidad que la 
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regla nem.o sib1 ipse debe tener en su origen. lEste pri·nci pi o admi­
tido, se ve qué fuerza considerable aporta a· la opinión de aque­
llos ·que pretenden, con Esmein, que el antiguo Deredho romano 
admitía la usucapión de mala fe. Nosotros no insistiremos sobre 
los otros argumentos que militan en favor de esta tesis. Nosotros 
hemos ·querido solamente insistir, de pasadla, sobre uno de aque­
·llos que nos ha parecido más sorprendente. 

lEn cuanto a las condiciones especiales de nuestra usucapión, 
vamos a ver que se encuentran ahora las mismas que en el período 
precedente. 

I. Es preciso que el usucapiens tenga con el difunto la factio 
testamenti y, de otro lado, el jus capierndi. Esta condición, muy ex­
plicable en el período precedente, en que el usurpador devenía un 
verdadero heredero, no tiene ningún sentido a•hora, pue:;,to que 
el usucapiens no deviene propietario más que de los objetos he­
reditarios que ha usucapido. Por consecuencia de la necesidad del 
jus capiendi, los latinos julianos, de que ya hemos hablado, los 
coelibes, y en una cierta medida los orbi, y los patres solitarii, des­
pués de las leyes caducarias, no podían usucapir p-ro he·rede (VI­
piano, Reglas, r 7, § 1) ( 1 ). 

II. Es preciso que el usucapie1zs realice ciertos actos de usur­
pacton•. Poco tenemos ·que añadir a lo dicho, y los actos de usur­
pación deberán, evidentemente, aplicarse a todas las res heredita­
riae que se quiera usucapir. 

III. Por último, el plazo de la usucapión es de un año. To­
davía se comprende bien esta condición cuando la usucapión se 
aplicaba a un patrimonio hereditario en su conJunto, es decir, a un 
derecho incorporal, puesto -que en los términos de la ley de las 
XII tablas el plazo de usucapión era, en esta hipótesis, de un año. 

Por consecuencia de la transformación de ·nuestra institución, 
los principios antiguos debieron ser modificados, y después de la 
ley de las XH tablas el plazo de usucapión era de dos años para 

{1) Huschke, sin embargo, ha pretendido que el jus capien<ii no err~ ne­
cesario para l!legaf' ·a la umcapio pro herede. uZeitschftirgesch, ReohJ.nir,, 
tomo XIV, p. ·1 19; en COTitr.a .Rudorf y Bruns. uZeitsch flill" ,Rechesgeschich­
tcn, v. '1 I : Esta Of?inión conducida •.1 Cünsecuencias inadmis1bies. El •acceso a una 
herencia cenrada a los incapaces les habría sido abierto con 'la usucapiQ pro 
ht:1'ede· por ·una puerta disimuiada. 
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los :i>nmnehles y de uno para los muebles; se habría debido apli­
car la misma disti·nción a la usucapi.o pro herede, y así lo preten­
dieron algunos jur·isconsultos, pero su opinión no prevaleció; no 
se atrev.ían a modificar el antiguo plazo, de tal suerte que los mis­
nws ·inmuebles fueron usucapidos pro herede por una posesión de 
tm solo ·año; es lo ·que nos dice Gayo: in omnibus re bus heredita­
ris, tltiam quae solo temcntu, amv!Ul usucapio rcnu.nn•sit (Com. II, 
§ 1'54?· 

Este plazo tan corto podía ser interrumpido o suspendlido. !Esta 
cuestión plantea la pregunta de cuáles eran los medios que .ter:Jía 
el 'heredero treal para impedir el cutTI.plimiento de la .usucapio; es­
~os medios eran dos : 

1.0 Si el heredero real era un heredero del Derecho civil, tenía 
por de pronto la petición de herencia, y esta ·acción era dada sola­
mente al heredlero ·que no poseía (D. L. I, § 1 ; X, 2), y estaba con­
cedida contra todo poseedor .pro herede o pro possessore, y podía 
tener por objeto no solamente todo el conjll'nto del patrimonio he­
reditario, sino tam'bién un objeto corporal o incorporal de la he­
rencia tomado individualmente. 

2.
0 La petición de herencia estaba concedida origi·nariamente 

sólo al heredlero ·de derecho civil. Cuando, más adelante, en Roma, 
al lado de los herederos i nsti tu idos por el derecho civi 1 hubo l!e­
·rederos instituidos •por el derecho pretoroio, oiremos lhablar de 
los bonorum possc-}ssores, y como sanción del derecho de los here­
deros ·pretorios el pretor les da el interdicto quormn bo•normn (tL. l, 
D., q~wnm¡, bonorum). Este interdicto entra en la clase d:e los 
interdictos adipisccndae posscssiones, puesto que permitía al que 
lo ejercía hacerse poner en posesión de una cosa que todavía no ha­
bía poseído, pero a cuya posesión tenía derecho (Gayo, Com. lll, 
§ 34; Com. IV, § 154). A diferencia de la petición de herencia, 
que se da contra los possessores jwris, éste se da solamente contra 
los .Po·ssessor.es rei (D., I, 2 quorum Z.on). 

No se tarda mucho en dar a los herederos del derecho pre­
torio 'la petición de herencia directa a título de acción útil, y en 
este caso toma el·nombre ·de petitia hereditat·is possessoria (L. L. 1 

y 2, p., V, 5) y conduce a resultados prácticos semejantes a los 
.de la petición de herencia ordinaria. 

Tales son los dos medios que tenía el ·heredero real para im-
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pedir la usucapio pTo herede : acción en petición de herencia e in­
terdicto quorum¡, bonoru-rn, y todavía se ha pretendido que en 
ci·crtos casos tendrían un tercer medio : la acci0n publiciana. La pu­
'bliciana era, como ya se sabe, una acción pretoria dada a una per­
sona que no podía decirse propietario ex j1t-7e Quiritium, pero. que 
estaba en cami·no de usucapir cuando la posesión. le fué arreba­
tada, y el medio de esta acción era recobrar la posesión perdlida y 
continuar la usucapión. Para comprender la posibilidad de la pu­
•bli<:iana en esta materia es preciso hacer la siguiente hipótesis: 
el difunto estaba in ca1tsá usucapiendi antes de su muerte, y des­
pués de su muerte, y antes de que el !heredero haya tomado pose­
sión, un tercero se apodera d:e la cosa para usucapirla pw he·rede. 
¿ 1E1 heredero podía, intentando la publicia•na, impedir esta usu­
capía pro he·rede y sustituirla in causa us1t-ca.piendi? No, pues 
la pu'bliciana no está concedida más que a aquel que ya poseía 
(L. 12, § 7; !De pub., L. 2S, D., XLJ, 3), y nosotros suponemos 
precisamente ·que el heredero no había tomado posesión de la -cosa. 

lE! único obstáculo que el •heredero real podía oponer a la ame­
naza de una us·t~cap·io pro herede era el ejercicio d:e la acción de 
petición de herencia o el interdicto quorum bo-norum. Pero no era 
bastante, para que esta usucapión fuera interrumpida, que aque­
lla acción o este interdicto se .hubiera•n, puesto en marcha, y toda­
vía era preciso la decisión del juez reconociendo, en derecho del 
demandante, interviniese antes del cumplimiento d'.el plazo anual 
(L. 2, § 21, pro emptore). Los ourisconsultos no suponían. todavía 
lo que nosotros ·llamamos la interrupción civ1l de la prescripción. 

fHemos terminado ya con toda~ las condiciones requeridas para 
llegar a la usucapio. Si todas estas condiciones existían, el usur­
pador devenía verdaderamente propietario t~x ju-re qui-ritium, sin 
tener que sufrir carga alguna, y podía tenerla en la cualidad en que 
hahían usucapido, y esto es una diferencia notable con los otros 
casos de usucapión : aquellos que, en efecto ·usucapían pm envp­
to·re, ·PTo tTansactione, pro donato, pro legato, ·quedaban obliga­
dos aun después de haberse cumplido la usucapión, en virtud del 
título con ·que habían usucapido, y permanecían sujetos a las obli­
gaciones que este título podía en-trañar.· Así, aquel que ha usu­
capido ·PTo emptoTe está obligado a pagar su precio (Fragmento 
vaticano, § 12); aquel que ha usucapid!o pTo tTansactione debe 



LA ((USUCAPIO PRO HEREDE)) 

respetar las cláusulas de la transacción; aquel que ha usucapido 
pro do1wio o pro hYgatu Jebe soportar las cargas o condiciones 1m­

puestas a la donación o al .legado (D. L. 13 y L. 33, XXXIX, 6). 
Aquel, por el contrario, que ha usucapido pro herede, es, por 
decirlo así, propietario sin títu·lo, y procede a•biertamente como 
un usurpador, y no tiene que sufrir ninguna carga, y su situa­
ción es comparable a la del propietario que tiene su dereclho por 
ocupación. 

'Abolición -p·rogresiva de 1~ uus·ucapio pro here 1den.-Senado con­
sulto dict~do bajo Adriano.-Rescri.pto de Marco Aurelw. 

Acabamos de explicar cómo la usucapía pro he·rede, bajo su 
segunda forma, tenía más inconvenientes ·que la antigua ~¿suca­

pio : el usurpador no era obligado, en efecto, ni con la carga de 
·los s~ra ni al pago de las deudas del difunto. 

'De aquí la reprobación, cada vez más acentuada, que nuestra 
institución recibía en la opinión pública. Los buscadores de he­
rencias devenían cada vez más audaces, su número crecía en ra­
zón de la cantidad, cada vez mayor, d:e herencias abandonadas. 
A menudo los •herederos estaban ausentes de la apertura de la he­
rencia. El comercio se había extendido, las relaciones internacio­
nales se habían desarrollado, los viajes, las esta·ncias fuera de 
Roma y de Italia, l0s casos de ausencia, en fin, desconocidlos an­
tes, habían contribuído a multiplicar en Roma el número de los 
usurpadores, y, por encima de todo, la guerra había llegado a ser 
el estado ·normal de los romanos, y suministraba, cada vez más, 
una categoría i·nteresante de ausentes que proteger: los militares 
y los cautivos que el servicio del emperador retenía lejos, y que 
podían ser dlurante su ausencia despojados de las sucesiones abier­
tas a su favor, y este p,eligro era tanto más grande cuanto que el 
plazo de usucapión, como hemos visto, era infinitamente breve, y 
podía ocurrir que el heredero, aun estando presente en Roma, no 
tuviese tiempo moral de impedir la usucapía, y aun añadiremos 
que tampoco tiempo material, pues supongamos un testamento es­
tableciendo un heredero y cuatro sustitutos sucesivos; cada i·ns­
tjtuído tiene cien días para pedir la bonorum possessio ; si el pn­
mer heredlero i·nstituído y los tres sustitutos siguientes dejan pa-
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sar, sucesivamente, el plazo de cien días cada uno de ellos, el 
cuarto sustituto no podrá pedir la bonorum possessio ·hasta el cua­
trocientos día, y en este momento la usucapio pro herede se ha­
brá cumplido en provedho del ·usurpador, y esta hipótesis no pue­
de par·ecer quimérica, pues se sabe con qué cuidado los patres 
fam,ilins •herederos de un gran nombre d:e deudas ensayaron im­
pedir la t~cha de infamia •que resultaría para su memoria de la 
venta en masa de sus bienes en provecho de sus acreedores; 
ellos instituía·n en sus testamentos varios herederos sucesivos, para 
el caso de que los prih1eros nombrados no aceptaran; eran ami­
gos obligados, antiguos esclavos libertados, y tenían la esperanza 
que uno, entre ellos, consentiría en aceptar la carta de heredero 
en testimoni-o de •amistad o de reconocimiento. 

Una reforma se imponía, que tuvo lugar bajo Adriano, en cuyo 
tiempo se dictó ·un Senado consulto muy importante; la usuca­
pi.o Prro he·rede no estaba suprimida, pero se daba al heredero el 
derecho de .hacerla revocar una vez ·que hubiere sido cumplida; 
cuando intentaba la pet•ición de herencia no se le podía oponer ·la 
usucapión. Gayo nos da cuenta de la innovación en estos tér­
minos (Com. 11, § 57): uSed hoc ternpore jan non est lucrativa: 
1w.n ex auto·rite Adriamd selnntus .consultmm .. jactmw est, ut tn/~s 

usuoapiones revocarentu-r; et ideo potest heres ab eo qui ·rem 1tSu­
cepit, hereditatem petendn proinde ~mn >rem consequi, adque si 
usucapta non essetn. 

La institución no se deroga completamente, sino que se la 
quita solamen-te su carácter más odioso; respecto al heredero, la 
11-'>ucapio ya no tiene fuerza, y puede siempre !hacerla revocar; 
pero si el heredero no se presenta, el uSucapiens queda propietar·io 
respecto a los terceros. 

1 

Se ha pretendido que el Senado consulto Adriano no es otro 
que el que .fué dado, bajo el mismo emperador, el aí'ío 129 de 
nuestra lEra y designado por los comentaristas bajo el nombre de 
Senado consulto Juventio, y tal es la opinión de Bufnoir (r). uLa 
suposición ·que tuvo por la t~sttcapio pro herede un Senado consulto 
especial no está--dice Bufnoir--confirmada por ningún documen­
to. Por esta ausencia misma d:e documentos que permitan encon­
trar ia traza de este Senado consulto particul~r. la relación íntima 

(1) Bufnoir: «Le senatu;-consu•:te Juventien, 18s6, these.u 

o 
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de las materias, la certidumbre de que la disposición pertenece al 
mismo reinado, la circunstancia misma de que, en el caso del Se­
nado consulto Juventio, se trataba de los intereses del fisco, todo 
!hace creer ·que la conjetura que yo había emitido está conforme con 
la verdad. 

A pesar die la solidez de este razonamiento, no podemos ad­
mitirlo; el texto de Gayo, ¿no muestra hasta la evidencia que 
intervenga en este punto un Senado consulto especial que tenía 
por principa·l objeto decidir ut tales us·ucapiones revocarentur? 

Habríamos acabado con la reforma de Adriano si no fuera pre­
ciso insistir algo sobre la explicación de dos controversias, a las 
cuales hemos hecho ya alusión, y que nos parece nacieron a pro­
pósito de la aplicación del Senado- :onsulto dictado bajo Adriano. 

Luego de haber explicado cómo había intervenido este Senado 
consulto, c.ómo permitía al heredero hacer revocar la usucapio cum­
plida en su perjuicio, Gayo añade: 

II, § 58. Necessario tamen herede ex tanten il ipso jure p·ro he­
rede umcapi pote'st. 

Así, en este parágrafo Gayo nos dice que, no obstante la mo­
di·ficación aportada a la legislación por Adriano, cuando se en­
contrara en presencia de un heredero necesario de pleno derecho, 
ipso jure, no podría haber l·ugar a la usucapio pro herede ; estas 
palabras ipso jure hacen. evidente antítesis a las pa·labras ut tales 
uS1bcapiones revocarentur del parágrafo precedente; cosa distin­
ta es, en efecto, para un jurisconsulto la no posibilidad absoluta 
de un acto jurídico y su posibilidad, salvo revocación eventual. 

He aquí, en efecto, cuál era, sin duda, el razonamiento de 
Gayo: Antes del Senado consulto, de pleno derecho ipso jure, la 
liSucapión no podlía tener lugar en perjuicio de un heredero ne­
cesario; interviene el Senado consu·lto declarando que el heredero, 
el heres, en general, podía !hacer revocar la usucapión cumplida 
en su detrimento. ¿Era preciso declarar que este Senado consulto 
había cambiado el derecho anterior y permitía, en adelante, usu­
capir en presencia de un heredero •necesario, salvo el derecho de 
éste a revocar la usucapión? Gayo, interpretandlo de una manera 
restrictiva el alcance del Senado ( onsulto, declara que el derecho 
anterior no se modifica en ·nada en cuanto a ·la usurpación de los 
herederos necesarios. 
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Pero los jurisconsultos contemporáneos de Gayo no fueron to­
dos de la misma opinión, y algunos insinuaron' ·que era preciso 
generalizar los casos de aplicación del Senado consulto y decidir 
que en ad:elante, en presencia de un .heredero ·necesario, la usuca­
pin podía tener lugar, salvo el derecho de revocación ; esta opi­
nión, que iba en contra de las nuevas ideas, y que tendía a res­
tringir la ímproba usucapía pro he·rtJde, ·no tuvo éxito. 

!Ja traza de esta controversia resalta claramente de otro pasaje 
de las Institutas de Gayo, donde el jurisconsulto expresa la mis­
ma idea que en el parágrafo 58 de una manera, por otra parte, bas­
tante lacónica: 

Com. IJ.J, § 201. Nam necessario herede extante plaquit nihil 
p.,o herede usucapí posse. 

Tal es, según nosotros, la explicación más sencilla de la contro­
versia que se produce en Jo que concierne al heredero necesario. 

(Continttalá.) JosÉ M.a FoNCILLAS, 

Notario. 

Capital autorizado. . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Candtal de~eritbolsado . . . 51.355.500 
Reservu... . . . . . . . . . . . 59.727.756,67 

Domicilio social: Alcalá, 14, Madrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.000 pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de ro a 2 

Sucursales en Espafla y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operacJones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la VIsta con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 

Seis meses .. ~ • • • . • • • . . . . . • • • • . 4 por 1 oo 
. Un año...................... 4 1/ 2 por 100 

El Ba.u.co Español de Cl'édito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto iodos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde ~ 

las 1 6 a las 21 horas. lBrorzs de Caja: de 1 o a 1 4· 
Para. cuentas corrieu.tefl de 10 a 14 y de 16 a 17. ~ 

~ b'V 



El proyecto de ley de reforma . 
agraria 

En el momento en que empiezo a escribir estos renglones há 
liase en el telar de las Cortes Constituyentes el dictamen de la 
respectiva Comisión para ser elaborado el correspondiente tejido, 
y según el temperamento de los que lo manipulen, así saldrá él. 
Barruntos hay para sospechar que no ha de variar mucho del dic­
tamen la ley que se promulgue, y, por consiguiente, no hay que 
esperar que sufra las mQdificaciones que exigen, tanto los sentidos 
jurídico, social y económico como las realidades de la vida espa­
I'íola y la especial idiosincrasia de nuestra masa obrera campesina. 

Apena el ánimo ver cómo por los inspiradores del cuerpo legis­
lativo se enfocan las resoluciones a los problemas que en el díd 
se hallan planteados, y a buen seguro que si aquéllos pudieran ser 
examinados por un tribunal competente, no merecerían en la ¡prue­
ba más calificación que la de su.spenso. 

¿Qué se diría de un ingeniero que pretendiera construir un 
puente sin calcular la resistencia de los materiales? Pues lo que 
de él se dijera puede decirse de esos ingenieros que han salido dr• 
una escuela politécnica espontánea, y que, con lo que no han 
aprendido en ella, pretenden resolver los problemas en la actuali­
dad existentes. 

Concretándome a la cuestión del día, es inútil insistir en qué 
el proyecto presentado a las Cortes ni es jurídico, porque niegn 
los estados de derecho creados al amparo de las leyes vigentes; ni 
es económico, porque al desvalorizar la tierra y estrangular ia 
producción, se disminuye la riqueza nacional; ni es social, porqu: 
en vez de crear ¡pequeños propietarios, creará, mediante el sistema 
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de asentamientos. vampiros de la tierra, que, una vez que le chu­
pen la silngre que tenga, la dejarán esterilizada, a la par que ellos 
quedarún convertidos en indigentes desmoralizados para ganarsP. 
un jornal. Y tampoco resuelve el problema del paro entre los 
obreros del campo, porque la reforma, tal como está planteada, 
lo que hará será aumentm el número de parados. 

No hay que negar que el proble~a del paro existe entre los 
obrcros.del campo, pero tampoco hay que desconocer que no todos 
los parados en los pueblos rurales son cam¡pesinos. Hay una infla­
ción de paro Célmpesino, porque los ::~lhañiles, los carpinteros, los 
mineros, etc., que se han quedado sin trélbajo en sus respectiva.-: 
profesiones, han acudido, en ültimo término, a las localidades de 
su naturaleza o de su vecindad con el afán de buscar en las ~aenas 
del campo un jornal para su subsistencia, y todos éstos se hacen 
pasar por campesinos parados. Debiera, pues. empezarse por for­
mar una estadística en la que no se comprendiera más que a los 
que habitualmente han venido dedicándose n las faenas agrícolas, 
¡para que queclilsen eliminados todos esos eventuales, que no deben 
entrar en 1:1 cuenta. 

¿El asentnmiento re<;uelve el problema del paro? Resuelta­
mente, no. Y no sólo no lo resuelve, sino que lo agrava. 

Si se considera una finca de mil hectáreas y se supone que para 
determinada labor el dueño de ella emplea una cuadrilla de dos­
cientos obreros, se tendrá que para cada cinco hectáreas requerirá 
un peón. Divídase esa finca en parcelas de diez hectáreas, asién­
tense en ellas obreros, e indefectiblemente habrán quedado en paro 
forzoso la mitad de ellos. ¿Razón? El que trabaja a jornal lo 
hace durante horas limitadas; el que lo hace para sí utiliza todas 
las posibles ; el jornalero economiza sus energías, mientras el que 
para sí trabaja se muestra pródigo de ellas, y aun no doblando la 
jornada (en la región val-enciana la doblan con gran frecuencia), 
rinde el trabajo de dos braceros. Esta sola consideración basta para 
comprender que el problema del paro no ha de hallar su solución 
en el sistema de asentamientos. 

Hay dos clases de ¡paro: el que se puede llamar endémico, por­
que se produce en épocas fijas por falta de labores, y el accidental, 
que se produce por diferentes causas. Si éste es imprevisible, aquél 
no lo es, y a su remedio se puede acudir con dos soluciones: una, 
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la de que el jornal de las épocas de trabajo sea lo suficientemente 
remunerador para poder acumular un fondo de reserva para los 
días de paro; y otra, la de implantar y fomentar los cultivos lla­
mados intermedios y la de realizar el cambio de cultivos en las 
tierras aptas para regadío que permitan establecer cultivos sucesi­
vos dentro del año agrícola. 

Para que el obrero pueda obtener jornal remuneratorio es con­
dición ¡precisa la de que los productos de la tierra sean abundantes, 
bueiws y tengan mercados, en ,Jos que alcanc.en precios valorizados. 
Es decir, que el problema es de cantidad y calidad en la produc­
ción, de abundancia de mercados y de suficiencia de precios. 
Lo contrario de lo que proporcionará el asentamiento. 

Si con esto no se resuelve el problema del paro obrero, ¿ se re­
solverá, al menos, el de crear pequeños propietarios? Tampoco. 

El proyecto de ley dispone que la Junta Central de Reforma 
Agraria determinará el nümero de familias que haya de ser asen­
tado, conforme al censo que le hayan remitido las Juntas locales, 
y como los primeros asentados han de ser los jornaleros, resulta 
que lo que en realidad se hace es imponer la obligación de con­
vertirse en pro:rietarios a los braceros. Lo lógico sería que se 
pusiese en camino de serlo a los que para ello tuviesen vocación, 
pues si aun presupuesta ésta, no hay seguridad de que lo sepan 
ser, figúrese Jo que será presoindicndo de ella. 

Este sistema es algo parecido a lo que sería el que en la U ni­
versidad, a los alumnos de la Facultad de Derecho que terminen 
este año la carrera, se les dijese : «Para que no seáis Licenciados 
parados, desde este momento quedáis convertidos en Jueces, No­
tarios o Registradores.n Unos no querrían ser una cosa y sí otra; 
otros no querrían ser nada; y en aquellos en quienes coincidiera 
la orden con el deseo, en su mayor parte no servirían para el cargo. 
Véase, si no, el resultado de las oposiciones que se realizan para 
el ingreso en los referidos Cuerpos, en las que, después de una 
larga preparación, la mayoría de los solicitantes son desechados. 
Pues tan di5¡paratado como este asentamiento en cargos facultativo<; 
y como lo sería el de los diputados m.1~dos de cualquier legislatura, 
y por la sola atención a sus circunstancias familiares, en las pol­
tronas m~inisteriales, Subsecretarías, !Direcciones generales, etcé­
tera, es el de los campesinos en las tierras. 
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Así como para la mayoría de los cargos públicos se exige la 
oposición, a la que no se llega sino después de una dilatada pre­
paración, y en las entidades de carácter privado, para la recluta 
de empleados se acude al concurso o al ingreso por plazas de meri­
torios, para que, al cabo de un período de prácticas, se ingrese 
en el escalafón, en la formación de los nuevos ¡propietarios debiera 
hacerse algo análogo. 

El derecho de opción a comprar la finca que se lleve en arren­
damiento durante cierto número de años, combinado con los de 
tanteo y retracto y con las varias soluciones propuestas por el in­
signe publicista, mi querido compañero D. Carlos López de Haro, 
·en su recién publicado folleto (1), pud1eran resolver el problema, 
siempre que fuesen objeto de detenida meditación y estudio y de 
lógica y cuidada reglamentación. 

Sin querer me he desviado del principal fin de esta tarea, 
4ue no es ia de formular un contraproyecto al de la Comisión, 
pues ni me juzgo con capacidad ni autoridad para ello, ni aun 
cuando la tuviera sería ya ocasión de hacerlo, dado que la discu­
sión en las Cortes es inminente, y las observaciones que pudieran 
ser atendibles ya no llegarían a tiem¡po, aparte de que por el pre­
cedente de lo ocurrido con otros proyectos de ley, es de suponer 
que el act4al sufra pocas variaciones, y aun las que experimente 
sólo en cuestiones accidentales, pero no en las de trascendencia. 

Mi propósito es sólo exponer algunas consideraciones acerca 
de las dudas y dificultades que, a mi modo de ver, se han de ofre­
cer en la práctica, y como hoy la Junta Central de Reforma Agra­
ria, y mañana el Instituto, han de ejercer gran inlluencia en el 
modo de aplicar y desenvolver la ley, es conveniente ponerlas de 
manifiesto, por si los indicados organismos encuentran que en 
ellas hay algo digno de tenerse en cuenta. 

La base primera del proyecto sienta un principio de retroacti­
vidad de la ley, que si jurídicamente es inadmisible, tampoco cabe 
admitirlo desde el punto de vista de la moral. 

(1) La reforma agraria. Los arrendamientos forzosos enfiteusiformes. 
Editorial Reus, S. A. Madrid, 1931. 
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El declarar nulas ab irato las situaciones jurídicas ¡particulares 
que se hubiesen creado voluntariamente desde el 14 de abril de 1931 

hasta el momento de la a pi icación de la Ley, en cuanto se opongan 
de cualquier modo a la plena· efectividad de sus preceptos, es 
de una gravedad extraordinaria para el presente y para lo por 
venir; y en cuanto a las excepciones que se establecen, aparte de 
las que se refieren a las operaciones de crédito, no son, en realidad 
tales excepciones, ya que los casos que se mencionan se contraen 
al ejercicio de acciones nacidas de relaciones jurídicas anterior­
mente creadas. 

Dice mi mencionado compañero en su citada obra que no hay 
que alarmarse por tal pre<:epto, ya que úni-camente se refiere a los 
actos simulados y no a los reales ; mas ya este opt·imismo se habrá 
visto desvanecido ante el texto del dictamen de la~ Comisión parla­
mentaria, que no establ·ece tal d·istingo, sino que, por el contrario, 
hace la afirmación terminante de que abarca cuantas situaciones ju­
rídicas cr·eadas por la voluntad de .[as partes se opongan de cual­
q1úer rnodo a la plena efectividad de la ley. 

Con tal disposición, el padre que en beneficio de sus hijos y 
aun en algunos casos en cumplimiento de la obligación que le 
impone el Código civil, ·les hubiere hecho anticipo de legítima 
mediante división o segregación de finca, cuya medida superficial 
la colocara entre las susceptibles de ser expropiadas, vería anulada 
la donación por el solo motivo de ser la situación juríd1ca creada 
voluntariamente. 

El acreedor hipotecario al que en 13 de Abril se le hubiese 
adjudicado, por falta de postores, la finca ¡perseguida judicial­
mente, y después del 14 de dicho mes la hubiese vendido parce­
lada, también sufrirá la anulación de esas ventas si la finca excede 
de la extensión eximente, con lo que sufrirá el doble perjuicio de 
tener que devolver el importe de los precios recibidos y el de 
padecer la expropiación confiscatoria de la mayor parte de la finca, 
si ésta era de gran extensión, con lo que resultará la pérdida casi 
completa del capital del crédito, a más de los gastos de la eje­
cución. 

Las dos distintas situaciones que por vía de ejemplo quedan ci­
tadas se crearon al amparo de .\as leyes vigentes, no sólo en el 
instante de su nacimiento, sino también al de promulgarse la ley 
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que se ¡propone, y aun después de estar en vigor, ya que ni el 
Código civ·il ha sido derogado hasta el presente, ni .]as bases del 
proyecto contienen ninguna derogación expresa de sus preceptos. 

Se ha dicho antes que este precepto entraña extraordinaria 
gravedad, tanto para el presente como para lo porvenir, y se da 
uno cuenta de la realidad del aserto sin más que considerar el 
grandísimo trastorno que en las economías privadas ha de producir 
la medida y el enorme semillero de pleitos que como consecuencia 
ha de originar entre las partes contratantes de las situaciones anu­
ladas. 

Para lo por venir asesta tal golpe al crédito territoria·l, que 
éste quedará de corpore insep1l·lto desde el mismo instante de la 
promulgación de la ley. La base del crédito está en el valor de 
la tierra, y oomo ésta tanto más vale cuanto mayores son las faci­
lidades para su comerciabilidad, si ésta se hace casi imposible, el 
valor se anula y el crédito desaparece. 

Desde el momento en que se siente el precedente de que unas 
Cortes, representando a la Nación, puedan negar efectos, con ca­
rúcler retroactivo, a las relaciones jurídicas creadas al amparo de 
las leyes que otras Cortes promulgaron con el mismo carácter de 
representación nacional, toda la ordenación jurídica del Derecho 
privado será letra muerta, pues nadie querrá ligarse voluntaria­
mente por actos contractuales, ante la eventualidad de que unas 
Cortes futuras los declaren nulos. La Nación es siempre la misma; 
sus mandatarios podrán cambiar, pero como unos y otros obran en 
nombre del mandante y éste no puede ir contra sus ¡propios actos, 
las modificaciones para lo futuro caben, pero con efectos retro­
activos, no. 

Evidentemente inmoral es la prevención de que no se admita 
reclamación alguna que afecte a la devolución de lo satisfecho por 
Timbre y Derechos reales en las relaciones jurídicas anuladas. El 
Timbre y el impuesto referido se satisfacen como consecuencia del 
reconocimiento que el Estado hace de la creación de una relación 
de derecho. Si el Estado declara que ésta no existió, en buenos 
principios de ética tiene que devolver lo que percibió. ¿Sería lícito 
al individuo proceder en un caso análogo en la forma en que se 
propone que lo haga el Estado, sin que sobre aquél cayera todo 
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el peso de la Ley civil y aun acaso el de la penal? ¿Es esta la 
moral que va a preva·lecer, según la Constitución'? 

El prefijar el número de familias campesinas que hayan de 
asentarse cada año, sin atender las posibilidades económicas que 
¡para ello existan, es un absurdo, como lo es, igualmente, el or­
denar que el número de los asentados en cada uno no sea inferior 
al de las que lo fueron en el precedente, pues partiendo del míni­
mo de sesenta mil, en muy pocos años quedarán asentadas todas 
las de España. 

La facultad que se concede al Instituto de Reforma Agraria en 
la misma base segunda para facilitar fuera de cupo, y en cual­
quier parte del país, todos aquellos asentamientos que no impli­
quen carga ni responsabilidad económica para el propio Instituto 
ni para el Estado, podía haberse suprimido, pues si los asenta­
mientos se hacen de mutuo acuerdo entre los ¡propietarios y los 
campesinos con medios económicos propios, la intervención del 
Instituto es innecesaria, ya que éste solo podría realizarla con la 
prestación de la ayuda económica, que es la que se le prohibe. 

El capital que al Instituto asigna la base tercera, es tan exi­
guo, que con él no ha de tener ni para colocar los jalones de la 
reforma. Se integra con la dotación inicial que le otorga el Estado 
de diez millones de pesetas, más las sumas que acumule y los su­
cesivos aumentos por nuevas apor(aoiones del Estado y Je otras 
entidades o personas. Además, el Estado entregará al Instituto 
las cantidades que para sus fines se consignen en los Presupues­
tos y podrá concederle anticipos. Por último: el Instituto perci­
birá también el importe íntegro del gravamen es¡pecial que se crea 
sobre la propiedad rústica. 

Como la reforma entra en vigor al promulgarse la ley, el Ins­
tituto (o su precursora la Junta Central) no contará, en tal mo­
mento, más que con la asignación especial de los diez millones, 
la cantidad que en los próximos presupuestos se consigne, y que 
es de suponer que no diste mucho de otra igual cantidad y el 
anticipo que pueda otorgarle el Estado. Este anticipo podrá con­
sistir en el importe de la primera anualidad de lo que se calcule 
que ha de producir el gravamen especial sobre la ¡propiedad rús­
tica, y que se estima en cincuenta millones de pesetas, y, por lo 
tanto, el capital con que el Instituto contará para atender a todas 
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sus obligaciones, será, a lo sumo, de unos setenta a ochenta mi..­
llones. 

Ahora bien, Lomando como tipo una familia compuesta de cin--­
co individuos, su asentamiento en la tierra requeriría el siguiente·· 
presupuesto: 

U na yunta de mulas para la labranza ........... : ........... . 
Un carro, aperos y atalajes ...................................... . 
Importe del pienso de un ai'ío para el ganado .............. . 
Abonos y semillas .................................................... . 
Para mantener, durante un año, a la familia asentada .. . 

TOTAL ............................. . 

PESETAS· 

J.OOO· 

1.000' 

I-.500' 

sao 
J.OOO 

9-000 

Aun estando calculadas muy por bajo rodas las partidas, se· 
necesitarán nueve mil pesetas por familia, y si se han de asentar· 
setenta y cinco mil, su asentamiento requerirá, como mínimum,. 
seiscientos setenta y cinco millones de pesetas. Añádase a esta ci­
fra el importe de las indemnizaciones que, en el acto, y según la· 
base quince, hay que satisfacer a los propietarios, por los gastos. 
realizados en las labores preparatorias, y por las cosechas pen­
dientes en las tierras que se ocupen, y se obtendrá una cantidad· 
muy aproximada a los mil millones de pesetas. 

Como el Instituto, según antes se ha dic'lw, no puede contar 
en el momento en que empiece a funcionar con más de setenta u· 
ochenta millones, necesitará un suplemento de más de novecientos. 
¿De dónde van a salir éstos?¿ Se los va a proporcionar el Estado·· 
cuando el actual presupuesto se saldará con un déficit de unos 
mil millones? lEs inútil pensar que la economía privada pueda' 
suministrarlo por medio de las Cooperativas existentes y de las. 
que se formen. 'De las instituciones de crédito agrícola tampoco ha 
ele salir, pues aun en el dudoso supuesto de que cuenten con esas 
d'sponibilidades, como la cosecha futura no ofrece garantía, no• 
han de d.lar un céntimo sobr-e ella; y en cuanto al crédito territoria:,. 
como en realidad hoy no existe, tampoco los ha de suministrar, por 
lo que el asentamiento de esas setenta y cinco mil famiiias será una. 
de tantas cosas que queden en la Gaceta, pues b:en puede asegu-

so 
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rarse que las familias asentadas no lleguen ni a la décima parte 
\ 

--de las previstas. 
Dícese que los técnicos han calculado en cincuenta millones de 

pesetas el producto anual del impuesto progresivo sobre la renta. 
Carezco de d!atos para verificar la verdad de tal cálculo, pero lo 
que sí puedo asegurar es que si este año próximo se recauda esa 
·cantidad, al que viene será mucho menos, y en los sucesivos irá 

.. disminuyendo progresivamente !hasta igualar a cero. 
La escala y tipos que se establecen convi·erten el recargo en una 

verdadera confiscación, ya que representa para las rentas de cien 
.mil pesetas un impuesto del treinta y cuatro por ciento; para las 
·de doscientas mil, del cuarenta y siete, y para las de quinientas 
mil, por no citar ya más tipos, del cincuenta y cuatro con ocherita 
por ciento. 

Al propietario .que se le mermen las rentas en la proporción 
d:icha, o venderá las tierras (si encuentra quien las compre) o las 
abandonará al fisco, con lo que de una u otra forma el 1ngreso 
.del gravamen será cada vez menor, según ya se ha dicho. 

Si por contera el titular de la renta sujeta al impuesto pro­
·.gresivo tiene sus fincas dadas en arrendamiento, el negocio que 
:·ha realizado en el presente año es redondo. 

Sirva como ejemplo una renta amillarada de ciento sesenta mil 
·pesetas, la que, con el aumento d:el promedio del alza ·que haya 
-dado el avance catastral se fije por el!Estado en doscientas mil pe­
setas, y supóngase que las fincas que la integran le producían al 
propietario una renta pactada de trescientas mil; mas comoquiera 
que por virtud de lo dispuesto en el Decreto de revisión de arren­
-damientos de 31 d:e Octubre último, la consignación que se hace 

.en el Juzgado, en las zonas de amillaramiento, es de la m1tad de 
· Ja renta pactada, ·ese propietario sólo habrá percibido en el año 
·.actual ciento cincuenta mil pesetas. Con cargo a esta cantidad ha 
. tenido que pagar y sobre la base de las ciento sesenta mil pesetas 
:amillaradas, la cédula personal, la contribución territorial, el im­
puesto de utilidades en el municipio y demás gabelas de carácter 
ftscal, que por poco que entre toda·s representen han de signifi­
car un \'einticinco por ciento de la renta amillarada, o sea cua­
renta mil pesetas. Como por el impuesto progresivo t;ene que 

.... pagar noventa_ y cuatro mil pesetas, esta cantidad, sumada a la 
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-que anteriormente se ha seí'íalado como correspondientt: a las de­
más tributaciones que por la renta se exigen, da un total de cien­
.to tr-.einta y cuatro mil pesetas, lo -que d:eja reducida la renta Ií­
·quida que en el año se ha percibido a diez y seis mii pesetas. No 
hay que contar con lo que pueda percibir por el resto de la ren­
ta que no se ha ¡:ontregado, pues, aparte de la gran reducción .que 
en ella se pueda acordar, el saldo lo percibirá ... ad cal~ndas grecas, 
ya que el fallo en los expedientes de revisión va para largo. 1EI 
resultado práctico, al menos por este año, es el que se ha indica­
·do: el de ·que un propietario que tenía que percibir una renta lí­
quida de doscientas sesenta mil pesetas, sólo perciba diez y seis 
.mil. 

La creación de las comunidades de campesinos a que hace -re­
ferencia la base cuarta no pasa ·d_e ser un buen de~eo del proyecto, 
puesto -que para todo lo que es de su incvmbencia hacen falta me­
dlios económicos, y aunque el proyecto establece que éstos pueden 
arbitrarse en el mercado libre o por la mediación del Instituto de 
Reforma Agraria, ya se ha expuesto antes la creencia de que el 
mercado libre no suministrará ·un céntimo; y en cuanto al Insti­
tuto, la carencia de fondos lhará que sólo en mínima cuantía pueda 
proporcionarlos. Comunidades constituídas por individuos de los 
que la mayoría sólo t1enen ... hambre, ¿qué fondos va a aportar? 

La Junta Central de Reforma Agraria que, {.Omo precursora del 
Instituto desenvuelve la base qumta, se compondrá de catorce 
miembros, en cuya designación no parece quE! haya habido gran 
acierto. La presidencia la ost·en-tará el ·Ministro que el Gobi-erno 
designe, y no habría estado de más prevenir que fuera entre los 
de Justicia, Economía y Agricultura, que son los tres departamen­
tos a los que principalmente afec!a el problema, y no parece muy 
lógico ·que le presida el Ministro de la ·Guerra o el de Comunica­
ciones. El l'viagistrado debiera ser de lo civil, ya que los de lo 
criminal y los de lo contenciosoadministrativo se encuentran bas­
tante desplazados de las cuestiones que en la Junta 'han de tratar­
se. Tampoco se indica a qué ramo ha de per-tenecer el represen­
tante de la Adlministración; y se echa de menos la i-nclusión de 
Registradores y Notarios, que, a más de conocer Jos problemas 
planteados y los factores que hay que tener -en cuenta para re­
solverlos, por hallarse constan•temente en íntimo contacto con ellos, 
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t ;enen la condición de jurisperitos, y no hay que olvidar que son 
muchas las cues(ones de derecho que hay que tocar y que resol­
ver en la Junta, y el único técnico en esta materia que en ella figu­
ra es el ?lbgtstrado, que es imposible ·que, por sí solo, pueda 
atender a todas. En la Junta figuran representantes del intenfs. 
polí-tico, del d:e ·la Administractón, del de la agricultura, del de 
los propietarios y del de los cultivadores o campesinos; de estos. 
dos últtmos, tres de cada clase: de /.a :i·Micidad (como ahora se 
dice), sólo uno. Intereses encontrados 1todos ellos, para cuando se 
entable la lucha se requier·e d contrapeso d:e la serenidad, de la 
·imparcialidad, de la Justicia. Para lograr éste sólo existe el Ma­
gis·trado, y como éste es poco para establecerle, por e~o debiera 
aumentarse la Junta con u.n Registrador y un Notario, por lo 
menos, ya que equidistantes los tres de los intereses diver-sos que 
puedan estar en pugna, pudieran constituir un centro de ponde­
ración ·que el tiempo se encargará de acredi·tar que hace mucha 
faLta. También d:ebi.era incluirse algún representante del Banco 
Hipotecario por lo íntimamente unido que éste está al crédito te­
rritorial, que debe ser especialmente cuidado por la Junta. Y, por 
último, debiera procurarse que el número de componentes fuera 
impar para evitar tener que acudir al voto de calidad cuando hu­
biera que resolver empates en las votaciones. 

Una de las mucJhas dificultades con que ha d:e tropezar la Jun­
ta Central para la aplicación de la ley es la formación del inven­
tario a ·que hace referencia la base sexta. 

No aparece muy claro el sentido del párrafo primero de la 
misma, pues el orden que establece no se sabe si ha de ser el que 
en el inventario han de guardar los diferentes grupos de fincas 
o el que •hay que seguir para el a'iel1'tamiento u ocupación de ellas. 
Sin embargo, combinando esta disposición con la de la base 12 se 
ve que lo que se ·quiere establecer es un orden de p;·elacón res­
pecto de las fincas que hayan de ser ocupadas, y aunque la ló­
g.ica y la justicia exigían que las primeras susceptibles de ocupa­
ción· fuesen las adjudicadas al Estado, por razón de débitos o por 
herencia o l·egado y cualesquiera. otras que posea con el carácter 
de propiedad: privada, y a las cuales se contrae el número cuatro, 
no ha sido así y a ellas se anteponen las patrimoniales de la Co­
rona, las que constituían la propiedad particular del último mo-
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narca, las pertenecientes a la Iglesia y Comunidades religiosas y 
las de orden señonal transmi{idas por tftulo hereditario o de do­
nación. 

lEn el número quinto se comprenden las insoitas en virtud de 
.expediente -posesorio o de dominio que se hayan transmitido, hasta 
llegar a sus actuales dueños por herencia, legado o donación, con 
lo que quedan injustamente equiparadas a las de origen señorial, y 
-como no se fija un .tope en cuanto a la fecha del expediente ori­
ginario,' se aplicará lo mismo a las fincas que se inscribieron por 
primera vez hace muchos años que a las que lo hayan sido recien­
temente. 

!Esta presunc;ón de adquisición viciosa que establece el pro­
yecto de ley es injusta, sobre lodo si se tiene en cuenta que antes 
de la reforma de la ley Hipotecaria del año nueve se podían in::.­
.cribir en posesión fincas que ya lo estuviesen en dominio, sin más 
requisito que el de dar audiencia al ·titular inscrito y que éste mos­

·trara su conformidad con la inscripción solicitada o no se opusie­
ra a ella. Después de la reforma de la ley, esto no es posible; pero 
sí que lo es el que, para evitar cuantiosos gastos o en la imposibi­
lidad d:e formalizar titulaciones intermedias, se acuda al ex-pedien­
·te posesorio de fincas que constan inscri·tas en dominio, ya varian­
·do sus linderos (para lo cual basta, generalmente, con consignar 
·los actuales y omitir los antiguos), ya agrupando fincas colindan­
tes, ya practicando segregaciones. En .todos los casos citados, las 
fincas constaban ya inscritas en el Registro y el expediente pose­
sorio que les dió nueva actualidad no es el origi·na-rio de su adlqui­

:sición primitiva. Sin embarg-o, quedarán sujetas a la prescripción 
·legal. 

Mas aun se dará otra anomalía. Como es condición indispen­
sable para que se incluyan en el inventario el que esas fincas ha­
yan sido transmitidas hasta sus actuales dueños por !herencia, le­
.gado o donación, podrá darse el caso de que dos fincas iguales, 
provinentes de la división de otra y que hayan sido inscritas por 
medio de expedien·te posesorio a favor de dos hermanos hace seis 
años, y de los cuales uno viva y el otro no, la del primero que­
·dará libre de la ocupac!ón, en tanto que la del segundo la !:>nfrirá 
:por haber pasado a sus herederos. 

Como no es mi ánimo hacer una crítica minuciosa de los di-
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versos números de esta base, ya que de nada había de servir, pues. 
cuando estas cuartillas lleguen a publicarse es de su poner e¡ u e 
ya estará el proyecto convertido en ley, prescindo de examinar­
los, mas no sin hacer constar que la calificación de deficiente cul­
tivo de las fincas d:e buena calidad a que se refiere el número 12, 

dará motivo a graves cuestiones, pues según quien sea el propie­
tario y ·quién el que haya de calificar la bondad del cultivo, así 
será la característiCa que se .¡e atribuya, y, en su consecuenoia,. 
las reclamac;ones lloverán sobre la infortunada Junta. 

1Entre las limi,tadísimas excepciones de la base séptima está 
comprendida la qu~ a instancia de par.te puede acordar la Junta 
respecto de aquellas fincas que por su ejemplar explotación o trans­
formación sirvan como tipo .de perfección t&:nica y económica. Pre-­
ferible hubiera sido que la- exoepoión se hiciera desde luego, por la 
ley, y sin limitarla a las fincas que se :indica, sino haciéndola exten­
siva a todas las que se !hallen directamente cultivadas por sus due­
i'íos, siempr.e que lo estén en la forma debida, en cuyo caso el traba­
jo de la Junta, en esta materia, quedaría reducido a examinar si el 
cultivo, o mejor dicho, las condiciones en que se realiza, son las 
debidas, cuand:o por las Juntas locales y fundándose en el deficien­
te cultivo se propusiese la ocupación de una finca directamente cul­
tivada por su dueño. lEn la forma que la excepción se propone, 
no es aventurado vaticinar que en todas las fincas directamente cul-­
tivadas por sus propie.tarios y cuya ocupación se proponga, habrá 
reclamación de parte para demostrar la ejemplandad de la explo­
tación. 

La medi.dla debe ser general, en la forma apuntada, pues si es 
de interés social aumentar el número de propietarios, no lo es me-­
nos el de fomentar la producción de la tierra, y ciertamente que 
no favorece a ésta la parcelación de las grandes propi·edades en 
las que el cultivo es perfecto y científico, siquiera no lleguen a 
constituir una explotación ejemplar. También en es.ta materia pue-­
de ejercer gran influencia la Junta en la aplicación racional de· 
la ley. 

Una de las bases .más inicuas que el proyecto de ley contiene 
es la octava, que trata de las ind:emnizaciones por las fincas ex­
propiadas, y no sólo es inicua sino que, además, es anticonstitu­
cional, ya que en la nueva Constitución votada por las actuales-
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Cortes, se sienta el prin-cipio de que nadie podrá ser expropiado· 
sin la correspond:ente indemnización, y aun cuando en ella se au.;.­
toriza al Parlamento para que, en algün caso, pueda acordar una· 
expropiación sin indemnizar al que la sufra, en el mismo espíri--­
tu de la ley fundamental está que esto sólo puedia hacerse muy;~ 
excepcionalmente, y siempre mediante una ley especial para cada 
caso. :Es decir, que lo que la Constitución autoriza es la expro­
piación gratuita de wna pmpiedad determinada y no la de una de­
terrni1vada clase proptedad, que es lo que el proyecto propone, pues-­
toque priva de indemnización a todas las fincas que procedan de se-· 
ñorío y a las que pertenezcan a la Iglesia y a las Comunidades .. 
religiosas. 1Esta expropiación así decretada es una verdadera con-­
fiscación impuesta corno pena, ya por el origen de la propiedad 
(la señorial), ya por el carácter de la persona propietaria (Iglesia· 
y Comun1dades religiosas); ? también la Constitución prohibe· 
imponer como pena la confiscación de bienes. 

También es cierto que el misrno sentido confiscatorio tienen los­
tipos de capitalización d:e la renta catastral o amirallada, que lhan 
de suministrar la cantidad que haya de ser pagada por vía de in­
demnización. 

Si se tiene en cuen.ra que la capitalización de la renta catastral 
al cinco por cienro (que es el tipo que fija el Estado a Jos efectos­
del Impuesto de Derechos reales), en muy poco<> casos llega a ni­
presentar la tercera par.te del valor real de la finca, y que la del: 
líqu:do imponible de los amillaramientos al indicado tipo, en las: 
regiones en que más alto está no llega a la cuar.ta parte del valor 
verdadero, se verá que ya por ahí, y aun adoptando el tipo de ca­
pitalización más ventajoso ·que la e~cala tiene, se obtiene una gran 
pérdida de capital; mas como el .tipo de capitalización llega al cin-­
cuenta por ciento, en aquellas fincas en que haya que aplicarlo, liD. 
cantidad a indemnizar es irrisoria. 

Sirva de ejemplo una finca cuya renta catastral sea de tr-escíen'-­
tas mil pesetas. ·Con los tipos d:e capitalización que establece el· 
proyeoto de ley se ha de pagar por ella un millón setecientas vein-­
tiséis mil ciento noventa pesetas con veintisiete céntimos. Aun su-. 
poniendo que esta cantidad se abonara en metálico y que se !a· 
colocara a un interés del e: neo por ciento, el beneficio que se ob-. 
tendría sería de ochen·ta y s·eis mil trescientas .nueve pesetas corr: 
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.-cincuenta céntimos; de modo, que con relación a la misma renta 
--catastral, se le confiscan al propietario doscientas catorce mil pe­
.setas anuales, en· números redondos, es decir, más del setenta por 
-ciento de la renta catastral. :Mas como el Estad:o no indemniza en 
.dinero si.no en inscripciones de la Deuda interior a] cuatro por 
:,c¡ento, cuyo cupón tiene hoy un descuento de la quinta parle, la 
:renta que en real:dad le ha dejado al propietario es de cincuenta 
·y cinco mil doscientas treinta y ocho pesetas con doce céntimos, 
•o sea menos del veinte por ciento de la catastrada. 

Pero hay más: esta misma finca, transmitid!a por herencia en­
·tre el 14 de Abri 1 y el 31 de Diciembre de 1931, la tasa el Es­
<tado, como mínimum, para cobrar el impuesto transmisorio, en seis 
millones de pesetas. Para pagar la expropiación de ella el valor 
'que le asigna es de un millón setecientas veintiséis mil ciento no­
venta pesetas, mas como este importe lo paga en papel de la Deuda, 
que hoy se cotiza al sesenta por ciento, lo que en realidad ha entre­
·.gadlo son un millón treinta y cinco mil setecientas catorce pesetas; 
·es decir, algo menos del diez y siete por ciento del valor que él 
mismo fijó para cobrar el impuesto. ¿No es esto una verdadera 
confiscación, desde cualquier punto de v:sta que se examine el 
.asunto'? 

Origen de dudas y confusiones ha de ser el precepto relativo 
:a la indemnización de las mejoras que no hayan sido catastrad!as 
.aún. ¿Qué procedimiento probatorio se va a emplear para ello? 
JEsto dependerá del que reglamente la Junta; pero de cualquier 
,modo ha de ser largo y d;ficultoso. ¿Qué criterio va a presidir 
.para la capitalización de las mejoras? ¿Se va a tener en cuenta el 
.tipo que aplique el catastro. para ·la determinación de la renta? Fi­
.. jada la que a la mejora corresponda, ¿,cómo se va a capi·talizar 
--este aumento respecto de la catastrada? ¿ I ndependjentemente de 
ella, y aplicándole los respectivos tipos de la escala, según su 

-cuantía? ¿Considerándolo como parte integrante de aquélla y apli­
·Cando el coeficien.te que a la totalidad corres'ponda? !El proyecto 
-de ley no lo d:ice y no es materia que deba quedar al criterio de 
Ja.Junta, puesto que de algo sustantivo se trata. 

No es indiferente que se adopte uno u otro criterio, porque 
•.si en una finca de trescientas mil pesetas catastradas la mejora su-· 
pone una renta de diez mil, considerada independientemente habrá 
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-tie ser capitalizada al cuatro por ciento (pues aun cuando el pro­
yecto dice que :este tipo se aplicará a las rentas inferiores al ex­
presadlo límite, lo que lha querido decir es que no le superen, ya 
·que el tipo siguiente es para lo que exceda de dicha cantidad), lo 
que supone una indemnización de doscientas cincuenta mil pese­
tas, en tanto que si se acumula a la renta catastral la indemniza­
ción sería sólo de vei.nte mil, por aplicarle el cincuenta por ciento 
como tipo para la capitalización. La diferencia entre uno y otro 
criterio valía la pena que se hubiera meditado sobre ello y de que 
se hubiera dado una norma fija. 

Se ha señalado antes la enormidad jurídica que representa la 
expropiación confiscatoria, y la medida viene agravada por la pro­
hibición de disponer en cada año de más del diez por ctento del 
valor de las inscripciones de la Deuda, por lo que al propietario 
no sólo se le priva de la mayor parte de su capital, sino que se le 
limita enormemente la facultad d:e disponer de las migajas que se 
le entregan a cambio de las sabroséis tajadas que se le quit::m, con 
lo ·que de hecho se asesta otro rudo gol p,e a la economía nacional 
al imposibilitar que los capitales busquen acomodo en otros ne­
gocios o industri::~s que pudieran producir una mayor circulación 
de riqueza. 

Con ser todo ·esto grave, absurdo e injusto, aun lo es mucho 
más el prohibir el percibo de los cupones al titular que se encuen­
tre en condiciones de absentismo, y aun al que no lo esté, pero 
sí su familia. Prescindiend'o de lo anticonst;tucional de la disposi­
ción y de la dificultad de reglamentar esas condiciones, ¿en virtud 
Je qué regla Je .tres !:>e ]Jriva a las familias que residan en el ex­
tranjero, porque las necesidades de salud, o de negocios, o de fa­
milia así lo exijan, de que perciban la renta legítimamente suya 
de los bienes que tengan en España? Si es por necesidades de 
defensa nacional, no es esta ley la más apropiada para adoptar 
esas me-didas, pues al incluirla en ellas se cae en la incongruencia 
de que mientras pueden percibir las rentas de las fincas que se les 
dejan, no puedan cobrar la del importe de las expropiaciones. 

La disposición ·que afecta a las fincas expropiadas que se ha­
llen sujetas a algún gravamen, si jus.f:a en el fondo, no lo es en el 
modo de aplicarla. lEs indudable que el valor en venta de las fin­
cas viene disminuído por el importe de las cargas que sobre ellas 



EL PROYECTO DE LEY DE REFORMA AGRARIA 

pesen, y es lógico que de aquél se rebaje éste cuando de transferir-­
las onerosamente se trata. Pero ·desde el momento en que para la 
capitalización del valor se adoptan unos coeficientes tan dispara­
tados, la rebaja no puede hacerse en· la forma que determin'a el 
proyecto. La justicia exige ·que para el expropiado se guarde la 
misma proporción en lo que 'ha de abonar por la carga, que la que 
existe en lo que se le abona por la finca, respecto de su valor Teal, 
pues si sobre una finca cuya renta catastrada es de tresci.entas. 
mil pesetas pesa una hipoteca de tres mi·llones, como el tEstado 
abona por ella una cantidad muchísimo menor, según se ha visto 
antes, al retener el importe del gravamen nada entregará al ex­
propiado, y aun quizás ejercite la acción para reclamarle la di­
ferencia. ¿Caben iniquidad y absurdos mayores? 

La ocupac!ón temporal a que se refiere la base novena se hace 
sin indemnización y al propietario sólo se le reconoce derecho al 
percibo de un canon que fijará la Junta o el Instituto, pero sin 
que se determine qué base ·ha de regir para la fijación del mismo (y 
es de notar que para fijar el que han de pagar al :Estado los asen­
·tados se acude a las .reglas catastrales), ni quién es el responsable 
de él, si el Instituto o el llevador de la tierra. 

Las Juntas locales d:e reforma agraria a ·que se contrae la base 
décima es imposible que puedan presidirlas los jueces de prime­
ra instancia, pues por si no .tuvieran bastante con despaclhar el 
Juzgado (en muchos de ellos no pueden, material m en te, con la la­
bor que en ellos hay), se les ha encomendado la presidencia de los 
Jurados mixtos de la propiedad rústica, que con la lluvia d:e ex­
pedientes de Tevisión de renta de los contratos de arrendamiento 
que les ha caído encima, hace que ni para comer ni para dormir 
tengan tiempo; (.de dónde, pues, le van a sacar para presidir esas 
otras Juntas, que han de estar en actividad constante? Preferible 
hubiera sido conferir la pr·esidencia al representante del Ministerio 
F.iscal, donde sea letrado, y donde no, a los jueces municipales oon 
título de J.ioenciado en Derecho, o un abogado de la locaJi.dad, a pro­
puesta del Juez de primera instancia d:el partido. 

¿Quién ha de presidir las que se creen en las localidades en 
que la J~Inta Central lo juzgue conveniente y que no sean cabeza 
de partido? (.Y las de comarcas agrícolas? Y ¿a qué esa distin­
ción entre comarcas y poblaciones? Si la Junta puede crearlas en 
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las poblaciones en que lo considere preciso parece una redundan­
{;ia facultarla para crearlas, además, en las comarcas agrícolas, ya 
que es de suponer que se .instalen en una población y no en me­
dio del campo. ¿Cuántos han de ser sus vocales? Se ·habla del má­
XImo, pero no del mínimo, por lo que parece evidente que con un 
representante de los propietarios y otro de· los campesinos se po­
drán constituir. 

¿Cómo, en qué forma y por quién han de ser designados es­
tos representantes'? ¿A quiénes se ha de aplicar una u otra cali­
ficación a los ef.ec.tos de su intervención en la Junta? 

Ni el proyecto lo dice ni 'hay base -para deducirlo, ya que no 
se pueden aplicar las reglas de la base once relativas al censo d¿ 
campesinos, pues éste ha d:e confocc¡onarse con arreglo a las lis­
tas que ha de formar la Junta, y además, es sólo de campesinos 
asentables, en cuyo concepto se tiene también a los propietarios 
que paguen menos Je cincuenta pesetas de contribución rüsrica 
anual. 

Con el orden de prelación establecido para el asentamiento de 
las familias campesinas y puesto que el primer grado lo forman 
los jornaleros, se causará la mayor perturbación en las faenas agrí-· 
colas, pues si desaparecen los braceros por convertirse en asen­
tados, ¿quién va a cultivar las tierras en las que se necesite la in­
tervención de ellos'? Los braceros son los que constituyen la ma­
yoría de la población campesina, y como en su mayor parte son 
ineptos para dirigir una explotación, no sólo perjudicarán el cul­
ti\·o en las parcelas que se les asignen, por falta d:e condiciones, 
sino ·que, al faltar brazos, r¡uednrAn incultas grandes extensiones 
de terreno. !Ellos no saldrán de la miseria, pero ésta se enseñorea­
rá de otros hogares. 

Otro dislate es el ·fijar el lími·te de las concesiones. Puesto que 
las Juntas locales son las que han de designar los lotes según las 
condiciones de cultivo, fertilidad y situación de las parcelas (y de 
brazos útiles en la familia, d:ebió aí'iadirse), lo lógico sería que ellas 
mismas determinasen el número de !hec-táreas que lo hubieren de 
formar, y no hallarse supeditadas al nümero fijado como máximo, 
que en muchos casos no será suficiente para resolver el problema. 

Quizá lo m{ts acertD.do de la base : z ·es la concesión de la ex­
clusiva a los arrendatarios y subarrendatarios para asentarse en las 
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tierras que en dichos conceptos lleven, pues ésa es la verdadera 
-orientación para resolver el problema de crear mayor nümero de 
propietarios, principio que d:cbió combinarse con el derecho de op­

:ción a adquirir mediante justa ·tasación y facilidades de pago. 
La base 13 es una amalgama de incongruencias que no tiene 

fin, y demuestra en sus redactores un desconocimiento absoluto de 
lo que en sí son y significan los embargos, posesiones interinas, 
administraciones judiciales y demás providencias de análoga fina­
lidad!. Para establecer el principio que sienta bastaba con lo con­
signado en la primera par·te de ella, al declarar la validez y subsis­
·tencia de las concesiones, cualesquiera que sean las mutaciones 
que la propiedad de las lineas experimenten. 

Una vez {¡ue las Juntas locales hayan determinado las fincas 
que ·han de ser ocupadas y las familias que en ellas hayan de asen­
tarse, dispone la base 14 que se reünan las asambleas de campe­

·sinos para fijar el número de comunidades que hayan de constituirse 
y los campesinos que han de integrarlas, con lo que, y con citación 
del paci·ente propietario, se levantará el acta de ocupación, en la que 
·se describirá la finca detalladamente, y que, extendida por triplica­
do, será insc.rita o anotada gratuitamente en el Registro de la Pro­
piedad. 

U no de los propósitos del proyecto de ley es el de resol ver el 
problema de los obreros parados, y no puede negarse que esta 
base lo consigue. [_...a m~yoría de los Registradores rurales de las 
provincias afectadas por la reforma se hallan hoy en paro for­
zoso por la ausencia absoluta de documentos para despachar, así 
es que la determinación de que las referidas actas se inscriban o 
anoten ha de producir una irrupción de documentos en las indica­
das oficinas que ·ha de proporcionar trabajo para mucho tiempo. 
El problema del paro queda, pues, resuelto en dichos Registros; 
pero el problema del ham.brc del Registrador no sólo no se re­
suelve, sino que se agrava con esa medida, ya que el trabajo que 
·se proporciona no sólo es gratuito, sino que además es oneroso para 
·el que lo realiza, puesto -que, como los Registradores ni percibi­
mos sueldo del Estado, ni és·te nos proporciona casa para la ofici-
na, ni personal para el servicio, ni tampoco material, una y otros 
tenemos que sufragarlos de nuestro peculio, y el trabajar gratis 
.nos representa, por consigui_ente, un desembolso no despreciable. 
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Cada una de las actas que se inscriba o anote ha de proporcionar· 
un gasto de tres pesetas, como mínimum; de modo que el des­
graciado que le .toque en suerte despachar mil de ellas, sobre ha­
ber trabajado gratis, !habrá tenido que realizar un desembolso de 
3.0<XJ pesetas. Como en el año se han de despachar 75.000 actas, y 
cada una de ellas ha de requerir más dle una hora para su despa­
cho, resultará que entre unos cuantos funcionarios no sólo se ha 
trabajado gra·tis más de setenta y cinco mil horas, sino que, ade­
más, ese trabajo les habrá costado 225.000 pesetas. ¿Es esto justo? 

lEs muy dudoso el derecho del !Estado a imponer a un fun­
cionario a quien no retribuye una labor gratis; pero si, indebida­
mente, se le r¡uiere aplicar la prestación personal, lo menos que se 
puede pedlir es que el Estado le suministre los ma.teriales con que 
se ha de realizar la obra, y si esto no puede ser, porque carece de­
ellos, que indemnice el valor de los mismos. 

Si un !Municipio impone !a prestación personal para una con-· 
ducción de aguas, los que acuden al tajo ponen su trabajo, pero 
no suministran las cañerías, ni las llaves de los depósitos, ni los 
materiales para la construcción de éstos, ni el personal técnico .en­
cargado de ésta. Todo ello lo paga aquél. 

IEJ Registrador podrá real!zar el trabajo gratis porque una ley 
se le imponga, pero ,Jo que no puede admitir, sin protesta, es. 
que, además, se le obligue a pagarlo. IEsto ni la ley lo debe im­
poner ni el :Estado lo puede consentJr, y lo menos qu·e se debe ha­
cer es indemnizar en la cantidad que se considere necesaria, y con 
cargo a los .fondos del Instituto el importe de los gastos que la 
inscnpción origin~e, de forma análoga como se ind:emniza la ins­
cripción de los contra.tos de arrendamiento en su Registro especial. 

1E! disfrute de las tierras, conforme a las normas que la base r6 
da para los acuerdos de las comunidades de campesinos, converti­
•rán las explotaciones en un verdadero campo de Agramante, no 
ya cuand:o se cultiven colectivamente, sino aun en la forma indi­
vidual, tanto por las transgresiones de linderos, que continuamente· 
6e realizarán, cuanto por la común utilización de edificios. Y, por 
lo que hace a la responsabilidad directa de los ocupantes y subsidia­
!fia de las comunidades, por los daños que se causen en las fincas, 
principalmente en el arbolado y en los edlificios, no deja de ser un 
mito, pues si los campesinos son insolventes, la comunidad, que es. 
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la suma de todos ellos, también lo será, ya que por mu·chos ceros 
que se alineen en columna para formar una suma, no se conseguirá 
que ésta pase de cero. 

La base r¡ impone al Gobierno la obligación de oír a la 
üirección general de los Registros y al Banco Hipotecario para 
dictar las disposiciones que desenvuelvan y detallen el contenido 
de' las bases y el alcance de la reforma en cuanto se relaciona con 
el crédlito territorial. La obligación es sólo de oír, pero no de aten­
¡dcr, que es cosa muy diferente. 

Y termina el proyecto con la autorización al Instituto de Refor­
ma Agraria para estructurar el plan de colonización en las pro­
vincias a que se extiende la reforma, y con la preven.ción de que la 
reglamentación y funcionamiento de los organismos y entidades 
que se crean serán objeto de disposiciones especiales en cuanto 
no quede determinado en las bases. · 

¿,Llegará a ser ley el proyecto? lVIucho me temo que sí, y si 
tal llega a suceder, el título que mejor le cuadlraría sería el de 

.-ley de Destrucción agrarw. 

JOAQUÍN NAVARRO y CARBONELL, 

Registr,.dor de la Propiedad. 



Jurisprudencia del 1~ribunal Su­
premo 

CIVIL 

34· . Es de la excl·usiva competencia del Tribunal ((a qtWD la decla­
ración del valor ele la prwe ba testifical y de las condiciones in­
dispensables para que los documentos auténticos prueben por 
sí mismos las alegacione.\ del recurrente. No es posible enten­
der en casación de cuestiones nuevas no debatidas en el pleito. 
Sentencia de 6 de Abril de 1931. 

Ante el Juzgado de Santoi'ía, don J. demandó a una Sociedad 
de Seguros mutuos marítimos, diciendo que había comprado el 
vapor M. L., que había pertenecido como asociado a dicha Mutua 
de Seguros y le cambió el nombre por el de S. C., habiendo reci­
bido un oficio de la Compañía preguntándole si pensaba seguir 
como asociado en la Mutua. Este oficio iba dirigido al primer nom­
bre del barco, pero él tachó este nombre, puso en su lugar el nuevo 
y afirmó su deseo de seguir siendo socio de la Mutua, por la que 
se le cobraron varios recibos, suspendiendo luego ésta la presenta­
ción de los sucesivos. En esto ocurrió el siniestro en el barco, y 
por tal motivo reclamaba de la aseguradora la indemnización co­
rrespondiente. 

La Sociedaél aseguradora respondió que ni pagaba, ni nombra­
ba amigables componedores, porque el demandante no era socio, 
por cuya razón éste se vió obligado a entablar la demanda. 

La Mutua contestó a esta demanda diciendo que el barco M. L. 
fué dado de baja, por escrito, por su dueño, por traslado de resi­
dencia a otro puerto, siendo condición indispensable para pertene­
cer a ella el tener la residencia en Santoña. El actor adquirió el 
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barco en subasta pública, cambiándole el nombre; pero ni pidió· 
el ingreso en la lVlutua, ni pagó la cuota de entrada, y aunque se 
le presentaron al cobro cuatro recibos, esto fué, según la Mutua, 
por error. 

El Juzgado condenó a la aseguradora, pero la Audiencia ab­
suelve a la Sociedad y el Supremo confirma esta sentencia, no­
admitiendo el recurso. 

En el razonamiento, en el que se ¡prescinde de importantes cues­
tiones nacidas de los hechos narrados, se considera que estimán­
dose probado por la Audiencia que el vendedor del barco lo dió 
de baja en la Mutua, no participando dicho armador en el pr~ 
rrateo por pérdida de otro buque, y que el oficio que se le dirigió 
para ver si quería seguir siendo socio, lo fué por error, sin que 
pueda fundarse en este documento el supuesto error que invoca el 
recurrente, debe ser desestimado el recurso, sin que quepa enten­
der ahora de. la indemnización de perjuicios, por ser cuestión nueva 
no discutida en el pleito. 

* • * 

Entre la infinidad de cuestiones, que no queremos recoger, nos 
parece la de mayor importancia la relativa a la manifestación de 
voluntad del nuevo pro.pietario del barco, hecha a instancia del 
Presidente de la Mutua, de querer seguir en la Sociedad, a la que 
debió contestarse si el deseo de la Sociedad era no admitirle, no 
ciertamente presentándole al cobro varios recibos que el inocente 
socio-pagador abonó de buena fe. 

35· Pr·ueba. La confesión hace pn~eba contra su autor, pero no· 
p-uede dividirse su. contenido, debiendo apreciarse en lo qt~e fa­
vorece y en lo que perj·u·dzca. La prueba pericial constitttye sólo 
un elemento de ilustración para el juzgador. No es posible cono­
cer en casación de ctwstiones nuevas no discutidas en el pleito. 
Sentencia de 13 de Abril de 1931. 

Don l. formuló demanda contra una Compañía de Obras pú­
blicas, diciendo que había contratado con ella el suministro de una 
cantidad de piedra a precio cierto y con la condición de que si 
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cumplía bien se le abonaría ¡por la Compañía, además, una peseta 
por metro cúbico de piedra. Como la Compañía, según él, no le 
había pagado, le reclamó el pago, incluso la peseta de más por 
metro cúbico, fundándose en que había cumplido su compromiso, 
como acrediLaua por medio de carra de un funcionario de la Com­
pañía. Esta se opuso, porque el actor no ,había cumplido del todo, 
pues le faltaban por entregar 300 metros cúbicos de piedra, y ¡por 
ello no tenía derecho a la prima de una peseta. Además, no le 
debía la cantidad que el actor reclamaba, según demostraba con 
los correspondientes recibos, y hasta llegó a estar liquidado el 
saldo; pero el último recibo firmado por el actor lo recogió éste, 
devolviendo las pesetas. 

Seguido el pleito, se practicó la prueba de confesión por el 
actor, reconociendo éste que, en efecto, había puesto su firma en 
el recibo-saldo, pero lo hizo por error, y al darse cuenta, y antes 
de recibir la cantidad, tachó su firma. También se practicó la pe­
ricial ¡por un Ingeniero, resultando que el actor había dejado de 
entregar unos cien metros de piedra. El Juzgado condenó a la 
Compañía a pagar el saldo de r .300 pesetas, pero la Audiencia 
condenó a la Empresa al pago de IJ.ooo pesetas. 

Interpuesto recurso, lo rechaza el Supremo, porque en casa­
ción es preciso partir de las afirmaciones contenidas en la senten­
cia, y afirmando la Audiencia que el contrato fué cumplido por el 
actor, no pueden tenerse en cuenta otras cuestiones nuevas no dis­
clltidas en el pleito. 

Si bien la confesión hace prueba contra su autor, no ¡puede di­
vidirse su contenido, sino que debe apreciarse íntegramente, lo 
mismo en lo que favorece que en lo que perjudica, y si el actor dijo 
que había firmado el recibo, también agrega que tachó su firma 
en seguida, sin que la firma sea un acto propio contra el cual no 
se pueda ir, porque mientras no hubiera consumado la percepción 
del dinero que se le daba como saldo, el acto estaba incompleto y 
cabía rectificación. 

La prueba pericial constituye sólo un elemento de ilustración 
para el juzgador, apreciable según su arbitrio, y no una norma in­
flexible a la cual deba ajustarse, prescindiendo del juicio propio 
formado con los demás elementos facilitados por los l!tigantes. 
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36. Fianza simple y solidaria. Sus efectos y su alcance. Diferen­
cia entTe dwd01' solidario y fiador solidaTio. Si los términos de 
un contm/.o son claros, se estará al sentido liteml de sus cláu­
sulas. La manifestación de un Proctt1'ad01' de Tecibir a entera 
satisfacción un inmueble en una diligencia judicial de desahu­
cio, no p·riva al dueño de acreditaT los desperfectos causados y 
sólo se TefiC1'e- a la transmisión real de la posesión qu·e hasta el 
momento disfntió el auendatario, a menos que el PTocuTado1' 
tenga facultad de renunciaTlos. Sentencia de 21 de Abri 1 
de 1931. 

Don M. arrendó una casa de su propiedad a don P. por plazo 
de un año, al cabo del cual se puso una nota en el contrato en la 
que se decía que éste había concluí do, que don P. retiraba la 
fianza puesta, y a la vez se constituía en fiador solidario del nuevo 
arrendatario don F. Con posterioridad se firmó un nuevo contrato 
de arriendo, en el que don P., efectivamente, se constituía en 
fiador, con el carácter de simple e indefinido. Promovido el desa­
hucio por falta de pago. el dueño reclamó de don P., como fiador 
solidario, las mensualidades impagadas, daños, costas, etc., opo­
niéndose el demandado, entre otras razones, por ser fiador simple 
y no solidario. El J uzgaclo y la Audiencia condenaron al deman­
dado como fiador solidario, y el Supremo declara habM lugM al 
recurso en cuanto a los cuatro !Primeros, de los cinco, motivos del 
recurso, considerando que la fianza es un contrato accesorio que 
supone siempre una obligación principal, sin que el fiador pueda 
obligarse a más que el deudor ; la fianza, que requiere en su ex­
presión términos concretos que determinen su e:-..1:ensión y efectos, 
puede ser de dos clases: solidaria, en cuya caso la situación del 
fiador es venir obligado a pagar la deuda principal antes que se 
haya hecho excusión sobre los bienes del deudor, y sin necesidad 
ele entablar reclamación alguna contra éste, pero conservando todos 
los derechos y acciones que por razón del contrato de fianza le co­
rresponden contra el principal, obligado, en lo que ünicamente 
se distingue del deudor solidario, en las obligaciones ele esta ín­
dole; y otra clase es la ele fl.anza simple o indefinida, en que la 
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obligación del deudor no puede exceder de los límites que deter­
mina el artículo 1.827 del Código civil, aunque exista la renuncia 
que autoriza el artículo 1.831. · 

Que con relación al pleito, si J.os términos de un contrato son 
claros y no dejan lugar a duda sobre la intención de los contra­
tantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas, y en el otor­
gado entre arrendador y arrendatario, que suscribe don P. como 
testigo y en conce¡pto de fiador, se constituye así, pero como fiador 
simple y de modo, indefinido, es evidente que de tales términos no 
se puede deducir que la fianza pactada en dicho documento que 
contiene el contrato fundamental tuviere el concepto de solidaria, 
aunque así se hubiera denominado en la nota adicional puesta en 
la nota de extinción del primitivo contrato de arriendo. 

Que así entendido el contrato que sirve de base al ejercicio 
de la acción del demandante, no puede atribuirse al demandado 
y recurrente ni el concepto de fiador solidario, ni otras responsa­
bilidades distintas de las determinadas en el artículo 1.872 del Có­
digo civil, infringido en cuanto la sentencia ha condenado al re­
currente al pago de las costas del juicio. 

En los términos de amplia responsabilidad de la fianza conce­
dida por el recurrente, deben estimarse comprendidos los desper­
fectos causados en la finca que el juzgador de instancia ha esti­
mado probados, no admitiendo el recurso en cuanto a este motivo, 
porque para rechazar la eficacia de este juicio es insuficiente lo 
que se consignó en el acto del lanzamiento ¡por el Procurador del 
dueño del inmueble que asistió a la diligencia judicial, diciendo 
que la llave y los locales los recibió a entera satisfacción, pues 
esta manifestación, que expresamente se refiere a la transmisión 
real ele la posesión que hasta el momento disfrutara el arrenda­
tario, no priva al demandante, si no había atribuído al Procurador 
la facultad de renunciarlos, de acreditar aquellos desperfectos. 

37. El fi.adoT 1L0 solirUiúo no está obliga·do con 61l acTeedm a ,.,es­
ponde,., de la insolvencia de 1m cofiado-r. Si la obli¡;ración ftté 
solidaTia en su oágen, dejó de seT/o si. en la demanda ·se divide 
en tantas pa7tes co·mo demandados. La Se-ntencia dd p·rime·ra 
instancia, no siendo solidaTia la obligación de fianza, es fir-
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rnc, rcsp.ecto a los p·ronunciamicntos dictados, si los conde?ut­
dos no apr,tiaron. Sentencia de 29 ele Abril de 1931. 

Un sindicato agrícola concertó con una Ca,ja rural un présta­
mo, con la ·Condición de devolverlo cuando el prestamista lo ¡)i­
diese. El contrato se firmó por el Presidente y Directiva del Sin­
dicato, previa autorización por la General, en sesión en la que se 
acordó abrir una cuenta corriente con la caja rural con garantía 
personal de todos los socios y la de la Directiva en particular. Los 
Estatutos del Sindicato d:1cen que los socios no tendrán responsa­
bilidad ilimitada, pero sí solidaria y mancomunada. 

lE! Sindicato no devolvió el préstamo a la Caja, y ésta de­
mandó al Presidente y directivos de aquél, pidiéndoles el abono 
por séptimas partes de la deuda, sin. perjuicio de que si alguno 
resultara insolvente, los demás pagarían su parte, o, en otro caso, 
se condenase por partes iguales a todos los socios del Sindicato. 

La ·.1\'udiencia, en apelaciÓn, condenó a los demandados como 
subsidiarios y en concepto de fiadores mancomunados, a abonar 
por séptimas partes la deuda, con el beneficio d:e exclusión. 

lE! Supremo admite el recurso y casa, en parte, la sentencia, 
considerando que el artículo 1 .83¡ del Código civil, al reconocer a 
los fiadores no sordarios el beneficio de división, por virtud del 
cual el acreedor sólo puede reclamar a cada d:eudor la parte que, di­
Yidida la deuda por igual entre todos aquéllos, le corresponda a: 
mismo satisfacer, limita en esos términos el derecho del acreedor 
y la obligación de dichos fiadores en relación con aquél, y el fiador 
no solidario no viene obligado con el acreedor a responder subsi­
di:Hiamente por insolvencia de un cofiador, ya que no existe en el 
Código civil ningún precepto que modifique aquella regla ge­
neral, aplicable siempre que la fianza no esté comprendida en al­
guno de los casos en que cesa el beneficio de división. La i nsoi­
vencia de uno de los fiadores no solidarios no produce, pues, la ce­
sación del beneficio d:e división, subsistiendo, en su consecuencia, 
la limitación de la obligación de los fiadores solventes, que, res­
pecto al acreedor, responden sólo de la parte de fianza a ellos co­
rrespondiente. 

Al preceptuar el artículo 1.844 que si uno de los fiadores ha 
pagado la deuda, tiene derecho a reclamar de los cofiad:ores la par-
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le proporcional (le cada uno, y si al¡;uno resultara insolvente, su 
parte recaerá sobre todos en la misma proporción, no se sanciona 
un derecho del acreedor, ya que no se refiere a él, y si lo reconoce 
~1 fiador, es sólo en el caso de que éste haya pagado la deuda, a 
virtud de reclamación judicial o por estar el deudor en quiebra o 
suspensión· de pagos, y si así no se hiciera, el fiador que, por no 
poder negar el pago, hubiera pagado, resultaría más gravado que 
los demás que habían contraído igual obligación que la suya. 

Solicitada en la demanda que a los siete demandados, que 
lo fueron como fiadores de la obligación principal, se les conde­
nara al pago por séptimas partes, y pedido también la condena 
por cantidad menor como socios del Sindicato, esto es improce­
dente e inútil, aunque ambas peticiones se fundaran en contra­
tos distintos. En el supuesto, no declarado probado en la senten­
cia recurrida, de que la obligación de fianza prestada por todos !os 
socios del Sindicato fuera solidaria, perd:ó este carácter al ser 
reclamada en la demanda dividiendo esa obligación en tantas par­
tes como socios, pues dada la naturaleza de la solidaridad y I•J 
que constituye su esencia, las obligaciones sólo son solidarias S! 

se reclaman íntegramente de cada d:eudor o fiador. 
No siendo solidaria, como es visto, la fianza reclamada, es 

evidente que la sentencia de primera instancia es firme respecto a 
los condenados que de ella no recurrieron, por lo que no habien­
do apelado de In misma seis de los siete demandados como fiado­
res, la de segunda instancia no ·ha podido modi.ficar ni dejar sin 
.efe-cto el pwnunciamiento contra esos seis demandados, por .Jo 
que es procedente el tercero y t'Jitimo motivo d:e casación. 

38. Estando en vi.gor el contrato de arriendo el subarrenda-dor 
repn1senta la persona del a rrendado_-r, y e-n virt.ud del nexo ju­
rídi.co qite le une con el s·ubarrendatario. p·ucde desahucia·rlc 
por fa.lta de pago. La celebración de n·ue·vo contrato de arrien­
do, estando vig1-~nte el primliti"L•o, ún cont.ar con el arrendata­
rio, constituye una expoliación. Sentencia de 8 de Abril de 1931. 

Ante un Juzgado de Sevilla D. J. demandó a D. F., desa•hu-
ciándole de una habitación que le tenía alquilada por falta de 
pago. IEJ demandado presenr6 el recibo del último mes, firmado 
no por el demandante, smo por la propietaria de la casa, con la 
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que ·había celebrado un nuevo contrato, entendiendo, además, c¡ue 
el celebrado con el demandante, subarrendador, ya había termi­
nado. lE! demandante replicó que el contrato continuaba en vigor 
.por la tácita reconducción entre él y el demandado, sin que tu­
viera valor ninguno el que se decía celebrado con lá propietaria, 
pues quien lhabía contratado con ésta era él, y, desde luego, su 
contrato con ella estaba vigente. 

IEI Juzgado y la Audiencia no dieron lugar al desahucio. La 
Sala, por primera vez en este año, da lugar al recurso, casando y 
anulando la sentencia recurrida. Para la solución del recurso, 
dice, es preciso partir d:e la base cierta de la existencia de un con­
trato de arriendo por ocho años, cuatro forzosos y cuatro volun­
tarios, celebrado entre el recurrente y el anterior dueño de la casa. 
No constando la prohibición de subarrendar, pudo el arrendata­
rio hacerlo, y, por tanto, este contrato de subarriendo constituye 
el nexo jurídico entre ambos litigantes y concede al hoy recurrente, 
como subarrendador, la acción necesaria para instar el desahu­
cio por falta de pago, toda vez que ac¡uél, mientras dure el con­
trato, representa la persona del primitivo arrendador, según está 
resuelto en Sentencia de 8 de 1\hyo de 1911, porque son parte le­
gítima para promover el desahucio los que tengan la posesión real 
de la finca por un título que les dé derecho a disfrutarla, sin que 
sea obstáculo a tal apreciación el hecho de que el subarrendata­
rio celebrara un contrato de arriendo con la nueva propietaria de 
la finca, porque, para hacerlo eficaz, tenía primero que haber des­
alojado la finca y ponerla a disposición de su arrendador, y lo que 
intentó hacer constituye una .expoliación ilegal que no puede ser 
amparada por los Tribunales de justicia. 

39· Oponiendo la excepción de pago, la prueba del mismo co­
rresponde a quien lo afirma. Para demostrar la equ1vocación 
del juzgador no es bastante oponer simplemente el criterio del 
recurrente. Ejercitada oportunamente la acción ante los Tri­
bunales, se interrumpe la prescripción. Sentencia de 20 de Abril 
de 1931. 

Ante un Juzgado de Las Palmas, don F. interpuso demanda 
contra don M., diciendo que le había prestado servicios como ma-
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yordomo ¡pm· espacio de varios años, con el sueldo mensual de 
200 pesetas, sin que don M. se las abonara, por cuya razón se 
despid.ió y ,le demandó de pago. El demandado opuso que el actor 
sólo era jornalero en su finca, no mayordomo, y que el jornal se 
lo había pagado a su üempo. El Juzgado y la Audiencia conde­
naron al demandado, e interpuesto por éste recurso de casación, 
el Supremo lo rechaza, porque estimándose probado por la Sala 
sentenciadora que el actor prestó sus servicios durante el tiempo 
que decía como mayordomo, y que la retribución era de 200 pe­
setas mensuales, es evidente que al dictarse por el Tribunal a qua 
la sentencia reclamada, no infringió e( artículo 1.214 del Código 
civil, ya que tales afirmaciones de hecho sólo pueden combatirse 
con éxito al amparo del artículo r.6g2, nümero ¡, de la ley de En­
juiciamiento, que impone la obligación al recurrente de demostrar 
la equivocación del juzgador, no siendo bastante el oponer simple­
mente el criterio del recurrente. 

Alegado por el demandante r¡ue sus sueldos eran retenidos por 
el demandado, y contestanto éste con la excepción de pago de los 
jornales, tampoco infringió la Sala el artículo 1.214 al sostener 
con toda justicia que al demandado correspondía la prueba de su 
excepción, pues proponiéndose con ella destruir la acción ejercitada 
SOSteniendo SU extinción por el pago, conforme al artÍCulo 1. I 56 
del Código civil, la prueba de dicha excepción incumbe a quien 
la qpone. 

Tampoco es admisible la excepción de prescripción, porque ejer­
citada la acción ante los Tribunales, desde entonces quedó inte­
rrumpida la prescripción, y no habiendo transcurrido los tres años, 
debe ser desestimado el recurso. 

40. Bienes reservables. No ptwdcn ser objeto de partición en 
herencia de la qwe no forman parte. Para el contador es ley la 
voltmtad del testador, pero s·uped·itada a lo disp·uesto en el Có-
digo civil. Sentencia de 8 de Abril de 1931. · 

Ante el Juzgado de Jaén, don J. formuló demanda contra dos 
hermanos suyos pidiendo la nuiidad de ia partición hecha al fa­
llecimiento de la madre del demandante y demandados, porque, al 
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fallecer el padre, quedaron cinco hijos y la viuda, haciéndose en­
tonces las oportunas operaciones divisorias: luego murieron dos 
hijos, a los que heredó la madre, y más tarde, el contador nom­
brado por la madre en su testamento 11izo la partición de bienes 
de acuerdo con dicho test;-¡mento, en el que se dejaban los tercios 
de mejora y libre disposición a los demandados, sin tener en 
cuenta que la distribución debió hacerse por terceras partes igua­
les, por tratarse de bienes reservables. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron a la demanda, y el Su­
premo rechaza el recurso. El problema planteado era el de deter­
minar si los bienes que la madre heredó de los hijos tenían o no 
la consideración de reservables, como comprendidos en el artícu­
lo 811 del Código civil : y siendo esto cierto, no eran de su do­
minio, no podía disponer de ellos en su testamento, ni pudieron 
ser objeto de distribución en las operaciones divisorias de su he­
rencia, que practicó el albacea contador sin intervención de Uos 
herederos. Tales bienes no formaron parte del caudal relicto, por no 
tener la madre reservista el dominio absoluto; si bien el contador 
había de atenerse a la voluntad de la testadora como ley aceptable, 
también es cierto que esta voluntad se hallaba supeditada a las 
disposiciones del Código civil, y la partición sólo produce efectos 
si está hecha legalmente, según dispone el artículo 1 .o68. 

En la partición de una herencia no es posible adjudicar bienes 
reservables que no forman parte de ella, doctrina análoga a la san­
cionada en la sentencia de 8 de Octubre de 1930. 

41. ]'nicio de testamentaría. Imprescriptibilidad de la accwn ((fa­
miliae erciscundaen. En la pmeba documental, para invocar el 
error de derecho, hay que señ.alar el docwmento de que se trate. 
Practicada la división de la herencia, es innecesario el juicio de 
testamentaría. que sólo tiene por objeto la liqui4ación de la he­
rencia entre los interesados. Sentencia de 10 de Abrí 1 de 1931 . 

Ante el Juzgado de La Bisbal, doña M. S. promovió el juicio 
universal de t,estamentaría de don M. S., alegando que este señor 
otorgó testamento, en el que instituyó heredero universal a su hijo 
don Manuel, y para el caso de no ser éste heredero o, de serlo, 
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no tuviese hijos, o éstos fallecieren antes de la edad de testar, le 
sustituyó a su otro hijo Luis, en iguales condiciones, y a éste su 
otra hija lVIercedes, hoy demandante. Que el padre, o sea el tes­
r-ador, falleció, y su hijo Manuel también murió sin descenden­
cia, por lo que ·era heredero el hijo Luis; ¡pero como también éste 
había muerto, dejando un hijo impúber e incapaz, podía darse 
el caso de que este menor f~lltase •antes ele llegar a la edad de tes­
tar, por lo que entonces sería heredera la actora, pidiendo, en su 
consecuencia, se lomasen las medidas necesaPias para guardar su 
derecho. El Juzgado tuvo por promovido el juicio de testamentaría. 

La viuda de Manuel formuló recurso de reposición contra la 
providencia, porque ella tenía derecho a mejoras legítimas y a la 
cuarta tr-ebel iánica, que por esto retenía los bienes hasta que se 
hiciese pago, tras de lo cual pasarían al hijo Luis, sin que tuviese 
fundamento ni justificación el _juicio de testamentaría que se pre­
tendía, ya que el inventario de bienes se hizo por su fallecido es­
¡poso Manuel, con intervención de la actora y se pagaron los le­
gados, mandas y legítimas, estando hecha la partición del causante. 

A todo ello opuso la actora que, precisamente por causa de te­
ner que liquidar las mejoras y la cuarta trebeliánica, de la que se 
oponía, había necesidad de liquidación y partición, y, por tanto, 
del juicio instado, al que la recurrente no accedía, por no perder el 
usufructo total de la herencia. 

El Juzgado, por auto que confirmó la Audiencia de Barcelona, 
repuso la providencia, declarando no haber lugar a prevenir el 
juicio de testamentaría. 

Interpuesto recurso, el Supremo lo rechaza, porque no fundán­
dose el fallo recurrido en que haya prescrito la acción para ¡pro­
mover el juicio universal de testamentaría, no ha podido infringir 
precepto alguno de los que se citan en el primer motivo del recur­
so, referentes a la imprescriptibilidad de la acción farniZ.iae ercis­
c·tmdae; para invocar el error de derecho en materia de pruebas, 
es requisito indisipensable señalar concretamente el documento en 
que se funde, tratándose de la documental, lo que no ocurre en el 
caso que se resuelve. 

Por último, la Sala, al denegar en el fallo recurrido la preven­
ción del juicio de testamentaría, no violó ningún precepto relativo 
a las formalidades de estos juicios, porque funda su resolución en 
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el hecho de estar practicada la división de la herencia, siendo por 
ello improcedente e innecesaria la tramitación de este JUICio uni­
versal, cuya finalidad es la liquidación de la herencia entre los in­
teresados en ella. 

42. A r·rendamiento y cobro d~ lo inde bi.do. Exti'11-guido un a·rren­
da·miento po·r mutuo consentimiento, quedan extinguidas las 
obliga:cion-e,s del mismo derivadas. El recurso de casación no 
se da contra los fundarnentos o consideran-dos de la sentencia 
Sii no comstitttyen prerrw·sa obligada del fallo. Invalidado el 
·contrato por acuerdo mutuo, no tiene eficacia la nwlta para 
caso de incumplimiento. Sentencia de 29 de Abril de 1931. 

La sociedad F. G. concertó con la sociedad M. L. el arrien­
do del muelle de Gijón, por precio y tiempo cierto, determinán­
dose un plazo durante el cual el arriendo sería forzoso, deb1endu 
hacerse el pago de renta por trimestres vencido!O, si bien en los 
diez primeros dlías del trimestre, se depositaría en un Banco para 
que la arrendadora retirase el importe al final del tr~mestre. Por 
diversas discrepancias se dió, de acuerdo, por concluído el arrien­
do (durante el período forzoso), pero la arrendadora, a pesar de 
que la rescisión se acordó en el primer mes del trimestre, cobró 
el importe íntegro de éste. Fundándose en esto, la sociedad M. L. 
pidió ante el Juzgado la devolución de esos dos meses cobrados 
de más. 

La arrendadora se opuso, porque ella sólo dió su asentimien­
to para la rescisión, pero sin perder ninguno de sus derechos, en­
tre ellos el de cobrar por trimestres completos, pidiendo la abso­
lución y por reconvención· la condena de 11a aclora al pago de Lt 
indemnización para el caso de que la arrendataria rescindiese el 
contrato en el período forzoso d:el mismo. 

El Juzgado y la Audiencia condenaron a la demandada a de­
volver los dos meses indebidamente cobrados. 

·Interpuesto recurso de casación, lo rechaza el Supremo, con-· 
siderando que el contrato de arriendlo del muelle de Gijón, .moti­
vo del pleito, quedó sin efecto por expresa voluntad de las par­
tes, consignada en carta cuya autenticidad las dos han recono-
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cido, quedando extinguidas las recíprocas obligaciones dimanan~ 

tes d:el contrato. 
Si el pago se estipuló por trimestres vencidos, el hecho de 

. . 1 . \ B tener la arrend.1tana que cons1gnar e rmporte en un anco, es 
sólo una garantía para la arrendadora, sin que esto sea motivo 
para que pueda <~propiarse del ·importe de dos meses en que el con­
trato no ·estaba vigente, apropiación que constituiría un enrique­
cimiento tortícero, como se dice en la sentencia recurrida. 

lE! recurso de casación no se da contra los fundamentos o con­
sidlerandos de la sentencia recurrida, a no ser que constituyan 
premisa obligada del fallo, lo que no ocurre en el caso presente, 
pues no son los preceptos legales referentes al cuasi contrato del 
cobro de lo indebido, los que sirven de fundamento al fallo re­
currido, sino la inexistencia del arrendamiento por acuerdo de 
las partes ; y en cuanto a que si el pago Na por trimestres ven­
cidos, y debe entenderse, como afirma el recurrente, que ellos son 
partes o fracciones d:el precio anual, a pagar en esa forma, eso 
está desvirtuado por la misma razón de pago vencido y porque la 

consignación en el Banco sólo era una garantía para la arrenda­
dora. 

Por último, U1abiendo quedado por mutuo consentimiento in­
validado el contrato de arriendo, no puede tener valor la multa 
pactada para caso de incumplimiento. 

ENJUICIAMIENTO CIVIL 

43· En defecto de sumisión de las pa·rtes, es ]'uez competente c.l 
d~l luga·r del cumplimiento de la obligació-n. 'Sentencia de S de 
Abril de 1931. 

•Reclamada una deuda, procedente del importe de venta de gé­
neros que viajaron d!e cuenta del deudor-comprador, y promovida 
por éste cuestión de competencia, el Supremo hace la declaración 
indicada al principio por haberse demostrado que el lugar del cum­
plimiento de la obligación era el sitio de donde los bienes salieron. 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

44· Daño;¡ y pe·rj1~icios. Para conoce·r dii1 los derivados de· un con­

trato de venta, es •com'jJetente el Juez a quien cor·responde·ría co-
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tnocer de la acción para pedi·r el cwrmplimJi.cn.to del -mismo. Sen­
tencia de S de Abril de 1931. 

!El comprador de una partida de almendros, previo pago d:el 
precio, demandó al vendedor pidiendo indemnización de daños y 
perjuicios por no haberle sido aquéllos cnt regados. tEl demandad:o, 
vecino de Huesca, alegando que él no se había sometido a ningún 
tribunal, pro'movió cuestión de competencia para que del asunto 
conociera el Juez de su domicilio. :El Supremo decide la compe­
tencia a ,favor del Juzgado del compradlor, porque ejercitándose por 
el demandante la acción personal de daños y perjuicios, pidiendo 
el cumplimiento de un contrato de compraventa, es competente el 
J ucz a quien correspondería conocer de la acción que tendiera a 
exigir el cumplimiento del referido contrato, teniendo en cuenta, 
además, que la obligación consistía en servir los almendros en el 
punto que el comprador designó, no perfeccionándose el contrato 
hasta que se hace entrega al comprador de la cosa vendida. 

45· Ej.eroitándose una accwn en virtud de letras de carnbio, no 
n¡;anije.stando la procedencia de las rnisrnas, ·e!s cornpete•nte el 
]'uzgado del lttgar donde deban. pagarse, a pesar de la sumisión 
de las partes a juzgado d-istinto, e11. dater'm'inado co1ttrato, si 
no se hizo cons/.ar que aqttel/os giro·s guardaban relación con 
éste. Sentencia de 4 de Abril de 1931. 

Ante el Juzgado de Linares, el vendedor de determinados gé­
neros, demandó al comprador en juicio verbal, reclamando el pa­
go de cantidad importe de cuatro letras de cambio, domiciliadas 
en· Lucena y protestadas por falta de pago. El demandado promo­
vió cuestión de competencia, por ser Lucena el lugar donde debió 
demandársele, replicando el actor que las cambiales respondían 
de un contrato de venta, en el que el comprador se sometía a los 
tribu na les del vendedor. La Sala decide la competencia a favor del 
Juzgado de Luce na, porque al ejercitar el vendedor la acción per­
sonal ante el Juez de Linare's, como tenedor de cuatro letras de 
cambio, domiciliadas en otro sitio, no hizo. constar la procedencia 
de las mismas, lo que impide apreciar si dlichos giros guardan re-
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!ación· con el contrato de venta, sin que pueda tenerse en cuenta 
la sumisión del demandado al Juzgado de Linares, pactada en el 
contrato de que se ha hecho mérito. 

46. Ejercitándose acciones personales, procedentes del contrato de 
venta, es c01npetente J.l juzgado del sitio donde se hizo la en­
trega de la cosa, a falt-a de su.nvisión expresa. Sentencia de ro 
de Abril de 193 r. 

La discusión versaba sobre la preferencia del Juzgado del de­
mandado....comprador, para conocer del juioo sobre pago dlel im­
porte de la venta ; pero demostrado que la cosa se entregó en la 
residencia del d~mandante, por viajar de cuenta y riesgo del com­
prador, se decide la competencia a favor dJel Juzgado del Jugar 
de la entrega. 

47. Le ira de cambio. Para el ejerc1cw de acci.ones de ella dt1riva­
das, es Juez competente el del lugar donde e-'tá dom:iciliada. 
Sentencia de 9 de Abril de 1931. 

Una sociedad de Barcelona entabló demanda contra un vecino 
de .Meli·lla en reclamación de cantidad. Este promovió cuestión de 
competencia por tratarse del ejercicio de una acción personal, cuyo 
pago debía efectuarse en ll\!Ielilla, domicilio del demandado, donde 
estaba domici 1 iada la letra y donde fué protestada, y como la acción 
que se ha intentado es la cambiaría y no l:1 derivada del contrato 
de venta, es notorio que en ·MeJilla es donde debió intentarse el 
cobro judlicial, y una vez utilizada la acción de cambio no puede 
luego intentar la de venta, que es la originaria, ya que por su 
propia iniciativa eligió la primera. 

48. Anuncio. Si el contrato aparece firm.ado, sin poder bastante, 
por persona dist·inta de la inte·resada, hay que ate1Vder, par.a 
fijar la compe!.enóa, a la regla prin~era del artíc1do 62 de la 
ley Rituaria. Sentencia de 8 de 'Abril de 1931. 

Una entidad anunciadora entendía, que en virtud! de una de 
las cláusulas de cierto contrato ·que sometía a las partes a los Tri-
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bunales de 1Madrid, estos eran los competentes; pero estando sin 
firmar el contrato por la deudora, ésta promovió cuestión de com­
petencia para que del asunto conociera el Juzgado de su domiciliO, 
a lo que accedle el Supremo por no existir prueba que d.emuestre 
que el contrato se perfeccionó <.on la pub! icación del anuncio. 

49· Pago por cuMJ.ta ajena. Si hay acuerdo en cuanto al lugar 
del Pílgo, es com.-pete1tte el ]1tzgado del fJ'lt-iS\mo pa·ra. cono·cerr· 
del cumplimie)nto de la obligación. Sentencia de 17 de Abril 
de I9JI. 

lEn Cartagena, Don R. formuló demanda contra Don S., ve­
cino de Gea, como padre de su hija menor, representante a su vez 
de su macllre fallecida, reclamando pesetas que pagó como costas 
de un sumario seguido contra el actor, su esposa y el demandado, 
cant !dad de la que el actor, desde Gea, \había pagado la tercera 
parte, demanda ante la que el demandad:o promovió comp_etencia 
por creer se trataba del ejercicio de una acción personal para co­
nocer de la cual era competente el Juzgado de su domicilio. 

lE! Supremo considera competente al Juzgado de Cartagena, por­
que el artículo I.IS8 del Código civil autoriza para hacer el pago 
a cualquier persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la 
obligación, y concccl!e derecho a quien paga por cuenta ajena para 
reclamar del deudor lo pagado y apareciendo de las actuaciones 
que el demandante pagó en Cartagena costas que en juicio crimi­
nal había causado su defensa y la de su esposa, es evidente que 
al demandado ahora para que satisfaga a nombre de su menor hija 
la porción d:e aquellas costas que había dejado de abonar en vida 
la esposa del demandado, subsiste en sus efectos jurídicos el re­
conocimiento expreso hecho en carta, por lo que afecta a la res­
pectiva porción en la obligación de pago, porque si el demanda­
do se avino a pagar en Cartagena cuando tenía la reperesentación 
de su esposa, que después falleció, es. Cartagena el lugar designa­
do para cumplir la obligación y ante sus Tribunales debe discu­
tirse la reclamación, sin que puedla desconocer ahora la eficacia 
de sus actos cuando se le demanda para el mismo pago, como re­
presentante de su hija. 
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so. Recurso de casación. No es admisible, por infracción de ley, 
si no se cita el párrafo del artículo I .692 e·tJJ que estén co·mpren­
didos cada uno de sus motivos. Sentencia de 17 de Abril de 1931. 

El Juzgado y la Audiencia de Barcelona dictaron sentencia 
sobre oposición a ciertas operaciones particionales, e interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en la causa 
primera del artículo I .691 de la ley de !Enjuiciamiento civil, la Sala 
lo rechaza, porque como el Supremo tiene establecido en repeti­
das sentencias cuando en el escrito de interposición del recurso, 
no cita el recurrente el párrafo del artículo 1 .692, en. que funda 
cada uno de los motivos, procede, de acuerdo con lo dispuesto en 
el número 4 del artículo r.729, declararlo ·inadmisible. 

5 r. R ecu.rso de revisión. El cohecho, violencia o maquinación 
fra·udulent.a, fundamento de la reviSión, han de deducirse, de he­
chos ajenos al pleito, no de los en él discu.tidos. Aun suponiendo 
ciertos los hechos invocados, no puede pro:,perar el recurso que 
se interpone fuera de plazo·. Sentencia de 6 ·de Abril de 1931. 
Ante el Juzgado de San Sebastián, Don J. formuló demanda 

contra Don lE., exponiendo que con este señor convino la venta 
de dos casas y d:os terrenos por precio cierto, del cual, parte, estaba 
representado por hipotecas que gravaban lo comprado y el resto 
por letras de vencimiento escalonado; así convenido, el propio 
demandado Don tE. fué a la Notaría para otorgar la escritura, en­
tregando los títulos de propiedad y de los créditos lhiporecarios y 
una nota firmada por él expresiva del convenio, nota que el actor 
firmó también. La escritura no se firmó, el demandado pagó va­
rias l·etras ; pero al dejar otras sin pagar, el actor se veía obligado 
a demandarle para que se cumpliera el convenio. 

Don E. se opuso a la demanda, alegando que en el convenio 
·hubo dolo por parte del actor y error por su parte, lo que afectaba 
a la causa del contrato, pues se l·e dijo que la renta de la casa era 
de cierta cuantía, apareciend!o luego que era menor, sin que hu­
biese contrato alguno, pues nada supone el hecho de llevar una 
nota a la Notaría, la que puede retirarse cuando se quiera. 

El Juzgado y la Audiencia condenaron al demandado y éste, 
en ejecución de sentencia, formuló demanda incidental, porque, 

\ 

o 
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según la sentencia, Don J. le vendió la casa con sus alecl!aí'íos, in­
duso los tramos de escalera y un ascensor, que ahora reclamaba, 
oponiéndose a esto el vendedor, manifestando que para resolver 
la cuestión habían de tenerse presentes tres documentos: el com­
promiso de venta, la demanda y la sentencia, y como en ninguno 
de éstos se hablaba de lo reclamado, pedía la absolución, de acuer­
do con lo cual fueron las sentencias de primera instancia y .:¡pe­
lación. 

Contra esta sentencia interpuso recurso. de revisión Don E., en 
en el que, entre otros extremos, exponía el levantamiento de un 
acta notarial para acreditar extremos relativos a las fincas vendi­
das, que la sentencia firme de JI de 1Mayo de 1928 se ganó injus­
·tamente por maquinación fraudulenta del actor-vendedor y por 
eso debía accederse a la revisión de las misma, aparte de otras ra­
zones. 

La Sala declara no haber lugar al recurso de revisión, porque, 
invocado como fundamento esencial del mismo el número 4 del 
artículo 1.796, dada la índole del recurso, no es posible examinar 
el caso más que en lo que dicho texto permite, o sea si la senten­
cia de la Audiencia, cuya revisión se pretende, fué ganada injus­
tamente por cohecho, violencia u otra maquinación, y, según doc­
trina establecida por el Supremo, el cohecho, la violencia o maqui­
·nación fraudulenta, determinantes de la revisión, han de deducirse, 
no de hechos discutidos en el pleito, sino de los que sean ·ajenos 
a él y ocurridos fuera del mismo que tengan relación inmediata 
con el Juez o Tribunal sentenciador, pero nunca derivarse de he­
chos que por afectar de modo direc.to a la prestación del consenti­
miento de las partes, naclla pueden influir en la sentencia, pues 
en tal caso, no sería procedente el recurso de revisión, sino la ac­
ción de nulidad del artículo 1.300 del Código civil, y, además, 
desde el acta notarial de 2 de Diciembre de 1929 encaminada a 
demostrar la existencia del paso para las casas vendidas, hasta el 
30 de Junio de 1930 en que se formuló este recurso de revisión, 
había transcurrido con exceso el plazo de tres meses que para in­
terponerlo concede el artículo 1.798 de la ley de !Enjuiciamiento 
civil. 

o 

!ENRIQUE TAULET, 

Notarlo do VAlollcla. 


	0960084_001
	0960084_002
	0960084_003
	0960084_004
	0960084_005
	0960084_006
	0960084_007
	0960084_008
	0960084_009
	0960084_010
	0960084_011
	0960084_012
	0960084_013
	0960084_014
	0960084_015
	0960084_016
	0960084_017
	0960084_018
	0960084_019
	0960084_020
	0960084_021
	0960084_022
	0960084_023
	0960084_024
	0960084_025
	0960084_026
	0960084_027
	0960084_028
	0960084_029
	0960084_030
	0960084_031
	0960084_032
	0960084_033
	0960084_034
	0960084_035
	0960084_036
	0960084_037
	0960084_038
	0960084_039
	0960084_040
	0960084_041
	0960084_042
	0960084_043
	0960084_044
	0960084_045
	0960084_046
	0960084_047
	0960084_048
	0960084_049
	0960084_050
	0960084_051
	0960084_052
	0960084_053
	0960084_054
	0960084_055
	0960084_056
	0960084_057
	0960084_058
	0960084_059
	0960084_060
	0960084_061
	0960084_062
	0960084_063
	0960084_064
	0960084_065
	0960084_066
	0960084_067
	0960084_068
	0960084_069
	0960084_070
	0960084_071
	0960084_072
	0960084_073
	0960084_074
	0960084_075
	0960084_076
	0960084_077
	0960084_078
	0960084_079
	0960084_080

